
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Resolución de 17 de noviembre de 2006, por la que se
convoca concurso-oposición para la cobertura, mediante contratación laboral tem-
poral, de una plaza de Jefe de Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de Aplica-
ciones (Grupo I) en este Departamento, así como para la constitución de una lista de
reserva en dicha categoría.

Secretaría General Técnica.- Resolución de 17 de noviembre de 2006, por la que se con-
voca concurso-oposición para la cobertura, mediante contratación laboral temporal, de
una plaza de Jefe de Servicio de Explotación y Sistemas (Grupo I) en este Departamento,
así como para la constitución de una lista de reserva en dicha categoría.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 17 de noviembre
de 2006, del Director, por la que se conceden becas para la realización de trabajos de in-
vestigación en materia de Ciencia de la Administración y Derecho Público, convocadas
por Resolución de 23 de mayo de 2006.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 2 de noviembre de 2006, por la que se aprueban las tarifas de agua de riego,
para su aplicación en el municipio de Fasnia (Tenerife).

229

Año XXIV Viernes 24 de noviembre de 2006

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia
y Justicia

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 8, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38003 Santa Cruz de Tenerife

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples I, planta 0
C/ Prof. Agustín Millares Carlo, 22, 
Tfno.: (928) 30.67.17. Fax: (928) 30.67.00
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 84,47 euros.
Semestre: 49,70 euros.
Trimestre: 28,98 euros.
Precio ejemplar: 0,86 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

Página 26856

Página 26865

Página 26874

Página 26876



26850 Boletín Oficial de Canarias núm. 229, viernes 24 de noviembre de 2006

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Diputado del Común

Secretaría General.- Anuncio de 16 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la
adjudicación del contrato de la obra de rehabilitación y supresión de barreras arquitec-
tónicas en la Sede del Diputado del Común en Santa Cruz de La Palma.

Presidencia del Gobierno

Viceconsejería de Comunicación.- Anuncio de 22 de noviembre de 2006, por el que se
convoca concurso público, relativo a la adjudicación de concesiones para la explotación
de canales digitales del servicio de televisión digital terrestre de ámbito local con cober-
tura municipal o insular, en régimen de gestión indirecta, en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Viceconsejería de Comunicación.- Anuncio de 22 de noviembre de 2006, por el que
se convoca concurso público, relativo a la adjudicación de concesiones para la ex-
plotación de dos canales digitales del servicio de televisión digital terrestre de ám-
bito autonómico, en régimen de gestión indirecta, en la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 16 de
noviembre de 2006, por el que se hace pública la convocatoria para la contratación de la
ejecución de las obras de acondicionamiento y reformas interiores en el edificio de Juz-
gados de Los Llanos de Aridane, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y tra-
mitación urgente.

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 16 de
noviembre de 2006, por el que se hace pública la convocatoria para la contratación de la
ejecución de las obras de acondicionamiento y reformas interiores en el edificio de Juz-
gados de Santa Cruz de La Palma, por el sistema de concurso, procedimiento abierto y
tramitación urgente.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 22 de no-
viembre de 2006, por la que se amplía el plazo de presentación de ofertas de los anun-
cios de 6 de noviembre de 2006, que convocan concurso y subasta, procedimiento abier-
to, para la contratación de varias obras en centros educativos (B.O.C. nº 223, de 16.11.06).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 17 de noviembre de 2006,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la contratación de
la adquisición e implantación de un sistema ERP (Enterprise Resourse Planning) para la
gestión económica financiera del Servicio Canario de la Salud.
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Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del mantenimien-
to de los sistemas de climatización para el Hospital General de Lanzarote y Centro de
Salud de Valterra dependientes de esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.- Expte. nº P.N. ACS-03/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del concurso público, relativo a la contratación del suministro de suscripción de revistas
para esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.- Expte. nº C.P. SUM-13/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del concurso público, relativo a la contratación del suministro de especialidades farma-
céuticas (Hialuronato Sódico) para esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.- Expte. nº C.P. SUM-20/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del concurso público, relativo a la contratación del suministro de especialidades farma-
céuticas (inhibidores de la bomba de protones endovenosos) para esta Gerencia, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.- Expte. nº C.P. SUM-21/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del concurso público, relativo a la contratación del suministro de material necesario pa-
ra la realización de técnicas analíticas para esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.- Expte. nº C.P. SUM-23/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (somatropina) para esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-46/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (somatropina miniquic) para esta Gerencia, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-48/06.
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Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (peginterferon alfa 2-A) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-50/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (proparacetamol) para esta Gerencia, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-52/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (piperacilina/tazobactam) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-53/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (emtricitabina/tenofovir) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-54/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (ácido zoledrónico) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-55/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (lopinavir/ritonavir) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-56/06. 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (levofloxacino) para esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-57/06.
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Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (imipenem) para esta Gerencia, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-58/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (enoxaparina sódica) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-61/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
especialidades farmacéuticas (darbepoetina alfa) para esta Gerencia, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-63/06.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el que se hace pública la adjudicación
del procedimiento negociado sin publicidad, relativo a la contratación del suministro de
chasis con destino al Servicio de Radiología para esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-74/06.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de noviembre de 2006, que ad-
judica el concurso de obra para la ampliación del Edificio de Informática y Matemáti-
cas.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
26 de octubre de 2006, del Director, sobre notificación de Resolución de 18 de enero de
2006, recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 57/04, incoado a D. Eli-
dio Barrera Barrera, por imposible notificación.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 8 de noviembre de 2006, que dispone el emplazamiento a los interesados
en el procedimiento nº 332/06, interpuesto por D. Manuel Jesús Brito León y Dña. Úrsu-
la Oliva Vargas, contra la desestimación presunta por silencio administrativo, por par-
te de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, de la revisión de ofi-
cio promovida por D. Manuel Jesús Brito y Dña. Oliva Vargas contra el Plan Especial
de Reforma Interior de Callao Salvaje.

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 8 de noviembre de 2006, que dispone el emplazamiento a los interesados en el
procedimiento nº 356/06, interpuesto por D. Louis y Dña. María Magdelene Delmont Her-
man, contra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 16 de mayo de 2006, por el que se aprueba el Plan Rector de Uso y Ges-
tión del Parque Rural de Valle Gran Rey (La Gomera).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de noviembre de 2006, que acuerda notificar a di-
versos interesados la Resolución de 18 de noviembre de 2005, por la que se determina la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo sustanciado por el Procedimiento Abreviado nº 688/2005, interpuesto por Dña. Ma-
ría Dolores Ramírez Zurita y les emplaza como parte interesada en el citado procedimiento.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de noviembre de 2006, que acuerda notificar a di-
versos interesados la Resolución de 22 de diciembre de 2005, por la que se determina la
remisión al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo, Sección Segunda de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo substanciado por el Procedimiento
Abreviado nº 705/2005, interpuesto por Dña. Ángeles Ramírez Domingo y les emplaza
como parte interesada en el citado procedimiento.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de noviembre de 2006, que acuerda notificar a di-
versos interesados la Resolución de 18 de noviembre de 2005, por la que se determina la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo substanciado por el Procedimiento Abreviado nº 688/2005, interpuesto por Dña. Car-
men Pérez Delgado y les emplaza como parte interesada en el citado procedimiento.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de noviembre de 2006, que acuerda notificar a di-
versos interesados la Resolución de 23 de noviembre de 2005, por la que se determina la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo sustanciado por el Procedimiento Abreviado nº 701/2005, interpuesto por Dña. Ma-
ría del Pino Montesdeoca Cárdenes y les emplaza como parte interesada en el citado
procedimiento.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de
noviembre de 2006, de la Directora, por la que se amplía el número de entidades bene-
ficiarias de subvención en el ámbito de la colaboración con los órganos de la Comuni-
dad Autónoma, Universidades, Instituciones sin ánimo de lucro y Organismos autóno-
mos del Estado específicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, que contraten a trabajadores
desempleados para la realización de obras y servicios de interés general y social, convo-
cadas por Resolución de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo de 15 de febrero
de 2006. 

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de
noviembre de 2006, que acuerda la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, Sección Primera, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo relativo al Decreto 101/2006, de 11 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías (B.O.C. nº 137, de 17.7.06), con motivo del recurso nº 555/2006 inter-
puesto por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santa Cruz de Te-
nerife y emplaza a los interesados en el mismo.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 20 de octubre de 2006, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Electrificación rural en altos de Tarajalillo, El Pini-
llo-Los Peñones y Artejevez, ubicada en El Pinillo-Los Peñones y Artejevez, término mu-
nicipal de San Nicolás de Tolentino.- Expte. nº AT 06/024.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 2 de noviembre de 2006, relativo a
la petición de autorización de una planta desaladora de agua de mar, a ubicar en el tér-
mino municipal de Adeje.- Expte. nº 41-EDAM.

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 2 de noviembre de 2006, relativo a
la petición de autorización de una planta desaladora de agua de mar, a ubicar en el tér-
mino municipal de Adeje.- Expte. nº 42-EDAM.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de noviembre de 2006, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra la Resolución
de la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado de la Universidad de La Laguna
en relación con dos escritos de reclamación a la baremación de la plaza DL 1073/05 del
Departamento de Ciencias y Técnicas de la Navegación, desestimados por la Comisión
Delegada de Ordenación Académica y Profesorado en sesión celebrada el 21 de septiembre
de 2006 y emplaza a los interesados en el recurso 515/2006, Procedimiento Abreviado.
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Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona

Edicto de 23 de febrero de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000288/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 7 de noviembre de 2006, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia. Divorcio contencioso nº 0000692/2005.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de octubre de 2006, relativo al auto dictado en el procedimiento de juicio
ordinario nº 0000740/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 12 de septiembre de 2006, relativo a expediente de declaración de herederos
nº 0000845/2006.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y Hacienda

1599 Secretaría General Técnica.- Resolución de
17 de noviembre de 2006, por la que se con-
voca concurso-oposición para la cobertu-
ra, mediante contratación laboral temporal,
de una plaza de Jefe de Servicio de Desarrollo
y Mantenimiento de Aplicaciones (Grupo I)
en este Departamento, así como para la cons-
titución de una lista de reserva en dicha ca-
tegoría.

El artículo 7 del vigente Convenio Colectivo del
Personal Laboral al servicio de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias establece que
las contrataciones laborales temporales se harán por
lista de reserva. 

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública, de la Dirección General del Servi-
cio Jurídico y el informe de los representantes de los
trabajadores. 

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 22.2.f) del De-
creto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-

ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso-oposición para la co-
bertura del puesto nº 23524 Jefe de Servicio de Desa-
rrollo y Mantenimiento de Aplicaciones, adscrito a
esta Consejería, así como para la constitución de una
lista de reserva en la categoría de Jefe de Servicio de
Desarrollo y Mantenimiento de Aplicaciones (Gru-
po I) a fin de cubrir, mediante contratación laboral
temporal, posibles vacantes que se produzcan en es-
te Departamento así como para la sustitución de tra-
bajadores con derecho a la reserva del puesto de tra-
bajo. 

En lo no previsto en la presente Resolución, que
tendrá la consideración de bases de la convocatoria,
se aplicarán la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria y el vigente Convenio Colec-
tivo del Personal Laboral de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias. 

Segundo.- Las personas que se contraten queda-
rán sometidas al período de prueba que señala el ar-
tículo 14 del citado Convenio Colectivo, siempre y
cuando no hayan prestado servicios en la misma ca-
tegoría en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en cuyo caso quedarán exentas del
citado período de prueba (artº. 14, párrafo 3º del Es-
tatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo). Asimismo estarán sujetas a las incompatibilidades



establecidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
y demás disposiciones legales y reglamentarias en es-
ta materia. 

Tercero.- Contra esta Resolución, que es defini-
tiva en vía administrativa, cabe recurso potestativo
de reposición ante esta Secretaría General Técnica en
el plazo de un mes, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación. 

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes. 

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados habrán de reunir los siguientes requisi-
tos, con referencia al último día de plazo de presen-
tación de instancias: 

a) Ser ciudadano español o de cualquier otro Es-
tado miembro de la Unión Europea. 

También podrán participar los cónyuges de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, siempre que no estén se-
parados de derecho, así como sus descendientes y los
de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. 

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendidos en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, siendo titulares
de un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. En con-
secuencia, podrán participar quienes se encuentren
en situación de residencia temporal, de residencia per-
manente, en situación de autorización para residir y
trabajar, así como los refugiados. 

b) Haber cumplido la edad de 18 años. 

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario o del servicio de cualquiera de las Ad-
ministraciones Públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad
no sea la española deberán acreditar, igualmente, no

estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida en su Estado, el acceso a la fun-
ción pública. 

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo. 

e) Estar en posesión del título de Licenciado en
Informática, Matemáticas, Físicas o Ingeniero Superior.
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá estarse en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación. 

Segunda.- Acreditación de requisitos. 

Los requisitos recogidos anteriormente en las le-
tras de la a) a la e) se acreditarán al momento de pre-
sentación de la solicitud para participar en las prue-
bas selectivas de la forma que se indica a continuación
y, de no hacerlo, se perderán todos los derechos de-
rivados de la selección: 

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad o pasaporte en vigor. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario
en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de resi-
dente comunitario o de trabajador comunitario fron-
terizo. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por resi-
dir en el extranjero o por encontrarse en España en
régimen de estancia, deberán presentar fotocopia
compulsada del Documento Nacional de Identidad
o pasaporte. 

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado
y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haberse solicitado estos documentos,
deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa del
español o del nacional de la Unión Europea con el
que exista este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su car-
go. 

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
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fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia, o de trabajo y de residencia. 

c) y d) Declaración responsable (anexo II). 

e) Titulación académica (original o fotocopia com-
pulsada). 

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspondientes,
y siempre que no sea necesaria la adaptación funcional
del puesto de trabajo (artº. 4 del Decreto 43/1998, de
2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV, Tí-
tulo VI de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria, regulador del sistema de acceso
de personas con minusvalía para la prestación de
servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral). 

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de re-
conocimiento de grado de minusvalía a tenor de lo
regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23 de di-
ciembre, de procedimiento para el reconocimiento,
declaración y clasificación del grado de minusvalía
(B.O.E. nº 22, de 26.1.00; B.O.E. nº 62, de 13 de mar-
zo). 

3.3. Además tendrán que alegar de forma expre-
sa, al tiempo de presentar la correspondiente solici-
tud, qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de los ejercicios, tal co-
mo previenen los artículos 1.2 y 5.2 del ya citado De-
creto 43/1998, de 2 de abril. De otra parte, tal como
previene el artículo 5.3 del mismo, cuando la dismi-
nución acreditada del aspirante afecte a su capacidad
productiva o mecánica para el desarrollo de las prue-
bas o ejercicio de que se trate en el tiempo señalado,
podrá admitirse excepcionalmente la ampliación en
un tercio del tiempo previsto para su realización. Ta-
les extremos tendrán que ser acreditados mediante cer-
tificación vinculante del equipo multiprofesional pre-
visto en el citado Decreto 43/1998, en la que asimismo
deberá constar que están en condiciones de cumplir
las tareas fundamentales de los puestos de trabajo a
que aspiran. La certificación habrá de ser presenta-
da junto con la solicitud de participación. De no ser
posible la presentación de dicha certificación dentro
del plazo de solicitudes, se deberá aportar al menos
el justificante de haberla solicitado. En este caso los
aspirantes tendrán que aportar la certificación den-
tro del plazo de subsanación de defectos a que se re-
fiere la base quinta. 

Cuarta.- Presentación de instancias. 

Para poder participar en el concurso-oposición, los
interesados habrán de presentar instancia ajustada al
modelo que se inserta como anexo I de la presente
Resolución, acompañada de los documentos acredi-
tativos de reunir los requisitos a que se refiere el
apartado primero de esta Resolución. 

El plazo de presentación de instancias será de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

La presentación de las instancias se podrá reali-
zar en esta Consejería, en el Registro General nº 1,
localizado en la calle Tomás Miller, 38, planta 4ª, Las
Palmas de Gran Canaria. 

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anterior-
mente mencionada, y en virtud del cual se regula la
recepción de documentos dirigidos a la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos. 

En el plazo de diez días hábiles siguientes a la fe-
cha máxima de recepción de instancias, se publica-
rá en los tablones de anuncios de la Secretaría Ge-
neral Técnica de este Departamento la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que se ex-
presará la causa de la exclusión de estos últimos,
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles pa-
ra la subsanación de los defectos. Dentro del plazo
de cinco (5) días hábiles siguientes al de la finaliza-
ción de este último se publicará en los tablones de
anuncios de la Secretaría General Técnica del De-
partamento la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, así como la indicación de lugar, fecha
y hora en que tendrán lugar las pruebas, debiendo com-
parecer los aspirantes provistos de su D.N.I. 

Sexta.- Tribunal Calificador. 

Se constituirá un Tribunal Calificador compues-
to de cinco miembros, cada uno de los cuales tendrá
un suplente. 

La designación de los miembros del Tribunal Ca-
lificador y de sus suplentes se hará por Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Economía y Hacienda. 
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Para la válida constitución del órgano de selección,
a efectos de la celebración de sesiones, deliberacio-
nes y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes
los/as sustituyan, y de la mitad al menos de sus miem-
bros. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría, sien-
do dirimente, en caso de empate, el voto del Presi-
dente. 

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de formar parte del mismo cuando estuvie-
ren incursos en alguno de los supuestos previstos en
el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. 

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que co-
rrespondan según la normativa vigente en el mo-
mento de celebración del proceso selectivo. El máximo
de asistencias será de quince, de conformidad con el
artículo 40.3 del Reglamento de Indemnizaciones
por razón del servicio, aprobado por el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre. 

La Secretaría General Técnica del Departamento
podrá designar el personal necesario para colaborar
en las tareas extraordinarias de carácter administra-
tivo precisas para el desarrollo del proceso selecti-
vo, quien percibirá las indemnizaciones por razón de
servicio que le corresponda cuando sus tareas se
realicen fuera de la jornada de trabajo. 

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, así
como sus actos de trámite que impidan continuar el
procedimiento o produzcan indefensión, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante esta Secretaría Ge-
neral Técnica, de conformidad con el artículo 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificado
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artículo 14.2
del Reglamento General de Ingreso y Provisión de
Puestos de Trabajo del Estado, aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

Séptima.- Sistema selectivo. 

La selección constará de dos fases: 1ª) Fase de opo-
sición; 2ª) Fase de concurso. Solamente quienes su-
peren la primera fase, que será eliminatoria, pasarán
a la segunda. La suma de la puntuación obtenida en
ambas fases, será la que determine el orden final de
los aspirantes, quedando seleccionado de entre los mis-
mos, y por dicho orden, un número de aspirantes
igual al de plazas convocadas, como máximo. 

1ª) Fase de oposición. 

La fase de oposición se compone de dos ejer-
cicios obligatorios y eliminatorios entre sí. 

a) Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito un cuestiona-
rio de 50 preguntas tipo test, de cuatro respuestas múl-
tiples, con una sola correcta. El cuestionario se rea-
lizará por el Tribunal Calificador sobre el temario que
figura como anexo III a estas bases. 

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de una hora. 

Este ejercicio va dirigido a valorar los conoci-
mientos de los aspirantes sobre el temario propues-
to. La puntuación máxima de este ejercicio es de 10
puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para su-
perarla, siendo por tanto eliminados del proceso se-
lectivo los aspirantes que obtengan una puntuación
inferior. Cada pregunta con respuesta correcta se va-
lorará con 0,2 puntos. Las preguntas con respuesta
incorrecta se valorarán con menos 0,1 punto (- 0,1). 

b) Segundo ejercicio: 

Sólo serán convocados a esta prueba los aspiran-
tes que hayan superado la prueba teórica. 

Consistirá en la resolución de uno o varios supuestos
de carácter práctico propuestos por el Tribunal Ca-
lificador sobre el temario que figura en el anexo III. 

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de dos horas. 

Este ejercicio va dirigido a valorar la capacidad
y los conocimientos de los aspirantes para el desa-
rrollo de las tareas del puesto de trabajo. La puntua-
ción máxima de este ejercicio será de 10 puntos,
siendo necesario un mínimo de 5 puntos para poder
superarla. 

La calificación final de la fase de oposición con-
sistirá en la suma de la de las puntuaciones obteni-
das en el primer y segundo ejercicio. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “V”, y así suce-
sivamente. 

Los resultados de las dos pruebas se publicarán en
los tablones de anuncios de las dependencias seña-
ladas en la base quinta y en los locales donde se ha-
yan celebrado las pruebas.

2ª) Fase de concurso. 

En esta fase se valorarán los méritos que se indi-
can en este apartado, con referencia a la fecha de cie-
rre del plazo de presentación de solicitudes. 
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A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo que
la lista de aspirantes que superen el último ejercicio,
la justificación de los méritos mediante la aportación
de documentos originales o fotocopias compulsa-
das. 

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida a la Secretaría
General Técnica de este Departamento, y presentar-
se en el plazo de diez días hábiles a contar desde la
fecha en que se haga pública la antedicha resolución,
en las dependencias mencionadas en la base cuarta. 

Los méritos a valorar serán los siguientes: 

a) Experiencia profesional: 

- Por servicios prestados en cualquier Administración
Pública, en puestos de trabajo de categoría y funciones
similares a las del puesto de trabajo convocado: 0,05
puntos por mes completo de servicios efectivamen-
te prestados hasta un máximo de 1 punto. 

- Por servicios prestados fuera del ámbito de la Ad-
ministración Pública, en puestos de trabajo de cate-
goría y funciones similares a las del puesto de tra-
bajo convocado, se valorarán a razón de 0,025 puntos
por mes de servicio efectivamente prestado hasta un
máximo de 0,5 puntos. 

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: 

Se valorarán los cursos de formación y de per-
feccionamiento realizado en centros oficiales de for-
mación o reconocido oficialmente, que versen sobre
materias directamente relacionadas con las funcio-
nes del puesto de trabajo objeto de esta convocato-
ria.

La puntuación máxima para este mérito será de 1,5
puntos, conforme al siguiente baremo: 

Cursos de 10 a 24 horas lectivas: 0,075 puntos. 

Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos. 

Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,35 puntos. 

Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,5 puntos. 

Cuando la duración del curso es inferior a 10 ho-
ras lectivas o no se acredita la duración del mismo,
se valorará con 0,025 puntos. 

El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá alfabéticamente por el primero de la letra “U”, de
conformidad con lo establecido en la Resolución de
25 de enero de 2006, de la Secretaría General para
la Administración Pública (B.O.E. nº 33, de 8.2.06).

Octava.- Acreditación de los méritos. 

Mérito 1. Experiencia profesional: la experiencia
profesional en el ámbito de las Administraciones Pú-
blicas se acreditará mediante certificación del Jefe de
Personal del Departamento u Organismo de que se
trate. 

La experiencia profesional fuera del ámbito de las
Administraciones Públicas será acreditada median-
te contrato de trabajo y certificado de la vida labo-
ral expedida por la Tesorería de la Seguridad Social. 

Mérito 2. Cursos: fotocopias compulsadas de di-
ploma/certificado acreditativo de la realización de los
cursos. 

Novena.- Calificaciones. 

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones ob-
tenidas en la fase de oposición y de concurso. 

En caso de empate, se atenderá a los siguientes cri-
terios: 

- El que haya obtenido mayor puntuación en la fa-
se de oposición. 

- Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apar-
tado de experiencia en puestos. 

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y harán constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas y las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta. 

Décima.- Comienzo y desarrollo de las pruebas. 

El primer ejercicio comenzará en la fecha que se
señale en la lista definitiva de admitidos prevista en
la base quinta. 

La convocatoria de las pruebas posteriores se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la fe-
cha de las mismas en los tablones de anuncios de las
dependencias señaladas en la base quinta y en los lo-
cales donde se haya celebrado la prueba anterior. El
período que deberá transcurrir desde la terminación
de cada prueba y el comienzo de la siguiente estará
comprendido entre un mínimo de setenta y dos ho-
ras y máximo de cuarenta y cinco días naturales. 

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, salvo
los casos alegados y justificados con anterioridad a
la realización de la misma, los cuales serán libremente
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apreciadas por el Tribunal, pudiendo disponer, en tal
circunstancia, la realización de una convocatoria ex-
traordinaria. 

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad o
pasaporte. En cualquier momento los miembros del
Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad. 

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran sur-
gir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases. 

Undécima.- Lista de aprobados y confección de
listado de reserva. 

Efectuada la valoración de los méritos, el Tribu-
nal expondrá, debidamente certificada por el Secre-
tario con el visto bueno del Presidente del Tribunal,
en los locales donde se hayan celebrado los ejer-
cicios, y en las dependencias señaladas en la base cuar-
ta, la lista de puntuación otorgada a los aspirantes en
la fase de concurso, así como la obtenida en la fase
de oposición y la suma de ambas, que determinará
el orden final de los aspirantes, teniendo en cuenta
así mismo lo establecido en la base décima de esta
convocatoria. 

Vistos los resultados finales, el Tribunal Calificador
realizará una propuesta para la cobertura de la plaza
convocada y para la confección de una lista de reserva
con los aspirantes aprobados por orden de puntuación,
para la cobertura de las plazas vacantes y posibles sus-
tituciones del personal laboral, de la categoría pro-
fesional objeto de esta convocatoria en la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, que será publicada en
los tablones de anuncios de la Secretaría General
Técnica del Departamento, calle Tomás Miller, 38,
4ª planta, Las Palmas de Gran Canaria. 

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo, se realizará al primer aspirante, se-
gún el orden de la lista, que no se encuentre en ese
momento prestando servicios para la Consejería. En
caso de tratarse de cobertura en interinidad de una
plaza vacante de plantilla se llamará por orden de lis-
ta con independencia de que ya existiera una relación
laboral vigente, salvo que ésta tuviera el mismo ca-
rácter que la que se pretende celebrar. 

Cuando vaya a procederse a realizar algún tipo de
contratación laboral temporal en la categoría objeto
de la convocatoria con destino en la Consejería de
Economía y Hacienda, la Secretaría General Técni-

ca comunicará, mediante telegrama u otro medio
donde quede constancia, al aspirante que correspon-
da, según la lista de reserva aprobada, que deberá presen-
tarse en un plazo no superior a tres días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de la recepción de
la notificación. En caso de no personarse, quedará de-
caído en su derecho y excluido de la lista de reser-
va. 

Cuando se realice el llamamiento de algún aspi-
rante para su contratación laboral temporal y no com-
pareciese o renunciase a la contratación ofertada
quedará excluido de la lista de reserva. 

La lista de reserva tendrá una vigencia temporal
de 1 año a partir de que se haga pública. No obstan-
te, si con dos meses de antelación a la llegada del tér-
mino expresado no fuera denunciada por los repre-
sentantes de los trabajadores, ésta quedará prorrogada
por períodos anuales, salvo que sean denunciadas en
estos períodos, y hasta tanto se efectúe nueva con-
vocatoria y la misma sea resuelta. 

Duodécima.- Presentación de documentos y for-
malización del contrato laboral. 

El personal a contratar deberá presentar, en el pla-
zo de cinco días hábiles contados desde la recepción
de la correspondiente notificación, la documenta-
ción que se relaciona a continuación, quedando de-
caído en su derecho aquel aspirante que no la apor-
tase, a saber: 

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta de
la Seguridad Social. 

b) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base primera,
apartado d), de la presente convocatoria. 

c) Datos bancarios. 

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.). 

e) Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de 26
de diciembre. 

El aspirante seleccionado que hubiera presentado
en tiempo y forma la documentación exigida en el
párrafo anterior y haya acreditado el cumplimiento
de los requisitos exigidos, formalizará contrato laboral
temporal con la Consejería de Economía y Hacien-
da. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2006.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.
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A N E X O  I I

SOLICITA:



A N E X O  I I I

TEMARIO

Tema 1.- La Organización de la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Gobierno y estructura de la Ad-
ministración Pública Canaria: Consejerías y Organismos
Autónomos. Parlamento. Diputado del Común.
Audiencia de Cuentas. Consejo Consultivo. 

Tema 2.- Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tema 3.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El pro-
cedimiento administrativo: concepto, clase y fases.
Los recursos administrativos. 

Tema 4.- La Ley 2/1987, de la Función Pública
Canaria. El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
de organización de los departamentos de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias. 

Tema 5.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía y Hacienda. 

Tema 6.- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas: Estructura, Pliego de Cláusulas Administra-
tivas y de Prescripciones Técnicas, Perfección y For-
malización de los contratos. Tramitación de los
expedientes de contratación. Adjudicación de los
contratos. 

Tema 7.- La legislación de protección de datos de
carácter personal I. La directiva 95/46/CE. La Ley
Orgánica de Protección de Datos de carácter perso-
nal (LOPD).

Tema 8.- La legislación de protección de datos de
carácter personal II. Real Decreto 994/1999, Regla-
mento de medidas de seguridad de los ficheros
automatizados que contengan datos de carácter per-
sonal. La Agencia española de Protección de Datos.

Tema 9.- Directiva Comunitaria 2000/31/CE de la
Sociedad de la Información y Comercio Electróni-
co. Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la
Información y Comercio Electrónico.

Tema 10.- Directiva Comunitaria 1999/93/CE de
firma electrónica. Ley 59/2003, de 19 de diciembre,
de firma electrónica. Real Decreto 209/2003, de 21
de febrero.

Tema 11.- El cifrado. Algoritmos de cifrados si-
métricos y asimétricos. La función “hash”. El nota-
riado.

Tema 12.- Servicios de autenticación. El rol de los
certificados digitales. Localización de claves públi-
cas. Servicio de directorio X-500. Marco de auten-
ticación X-509. Otros servicios.

Tema 13.- Infraestructura de clave pública (PKI):
Definición y elementos de una PKI. Prestación de ser-
vicios de certificación públicos y privados. Gestión
del ciclo de vida de un certificado. Jerarquía de PSC.
Protocolos de directorio basados en LDAP. Almace-
namientos seguros de claves privadas: “Smart Cards”
D.N.I. electrónico.

Tema 14.- Normativas de sistemas gestión de la
seguridad de la información. BS 7799. ISO 17799.
UNE 17799. Especificaciones de las normativas. 

Tema 15.- Arquitecturas Orientadas a Servicios
(SOA). Metodología. Comparativa y ventaja frente
a otras arquitecturas.

Tema 16.- Métricas y evaluación de la calidad del
software. La implantación de la función de calidad.
Metodologías de calidad del software y de las infra-
estructuras tecnológicas (CMMI, ITIL, ...). 

Tema 17.- Auditoría informática I. Concepto y
contenidos. Administración, planeamiento, organización,
infraestructura técnica y prácticas operativas.

Tema 18.- Auditoría informática II. Protección de
activos de información. Recuperación de desastres
y continuidad del negocio.

Tema 19.- Auditoría informática III. Desarrollo,
adquisición, implementación y mantenimiento del
sistema. Evaluación de procesos y gestión de riesgos.
MAGERIT.

Tema 20.- Web Services. Elementos, roles y ci-
clo de vida. Funcionalidad y costes. Comparación con
otros mecanismos de acceso.

Tema 21.- El ciclo de vida de los sistemas de in-
formación. Modelos del ciclo de vida.

Tema 22.- Planificación estratégica de sistemas de
información y de comunicaciones.

Tema 23.- El plan de sistemas de información.

Tema 24.- El análisis de requisitos de los sistemas
de información y de comunicaciones.

Tema 25.- Metodología de desarrollo de sistemas.
Orientación al proceso y orientación a los datos.

Tema 26.- Análisis de sistemas de información. El
modelo entidad relación. Entidades y superentidades.
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Tema 27.- El análisis estructurado. Diccionario de
datos, diagrama de flujo de datos. Análisis esencial.

Tema 28.- El análisis orientado a objetos. Obje-
tos, clases, herencia métodos. Arquitecturas de ob-
jetos distribuidos.

Tema 29.- Técnicas de análisis y diseño de siste-
mas transaccionales.

Tema 30.- El diseño estructurado. Diseño orien-
tado a objetos.

Tema 31.- La elaboración de prototipos en el desa-
rrollo de sistemas.

Tema 32.- La metodología de planificación y desa-
rrollo de Sistemas de Información MÉTRICA.

Tema 33.- Gestión documental. Gestión de con-
tenidos.

1600 Secretaría General Técnica.- Resolución de 17
de noviembre de 2006, por la que se convoca
concurso-oposición para la cobertura, me-
diante contratación laboral temporal, de una
plaza de Jefe de Servicio de Explotación y
Sistemas (Grupo I) en este Departamento, así
como para la constitución de una lista de re-
serva en dicha categoría.

El artículo 7 del vigente Convenio Colectivo
del Personal Laboral al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias es-
tablece que las contrataciones laborales tempora-
les se harán por lista de reserva. 

Vistos los informes de la Dirección General de
la Función Pública, de la Dirección General del Ser-
vicio Jurídico y el informe de los representantes de
los trabajadores. 

En uso de las atribuciones conferidas a la Secretaría
General Técnica por el artículo 22.2.f) del Decre-
to 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso-oposición para la
cobertura del puesto nº 4398 Jefe de Servicio de Ex-
plotación y Sistemas, adscrito a esta Consejería, así
como para la constitución de una lista de reserva
en la categoría de Jefe de Servicio de Explotación

y Sistemas (Grupo I) a fin de cubrir, mediante con-
tratación laboral temporal, posibles vacantes que se
produzcan en este Departamento así como para la
sustitución de trabajadores con derecho a la reser-
va del puesto de trabajo. 

En lo no previsto en la presente Resolución, que
tendrá la consideración de bases de la convocato-
ria, se aplicarán la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria y el vigente Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Segundo.- Las personas que se contraten quedarán
sometidas al período de prueba que señala el artículo
14 del citado Convenio Colectivo, siempre y cuan-
do no hayan prestado servicios en la misma cate-
goría en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en cuyo caso quedarán exentas
del citado período de prueba (artº. 14, párrafo 3º
del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo). Asimismo estarán sujetas a las in-
compatibilidades establecidas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, y demás disposiciones legales
y reglamentarias en esta materia. 

Tercero.- Contra esta Resolución, que es definitiva
en vía administrativa, cabe recurso potestativo de
reposición ante esta Secretaría General Técnica en
el plazo de un mes, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación. 

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes. 

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados habrán de reunir los siguientes re-
quisitos, con referencia al último día de plazo de
presentación de instancias: 

a) Ser ciudadano español o de cualquier otro
Estado miembro de la Unión Europea. 

También podrán participar los cónyuges de los
españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no es-
tén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los de su cónyuge, siempre que no estén
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separados de derecho, menores de 21 años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

Igualmente, podrán participar aquellas perso-
nas incluidas dentro del ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res. 

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a re-
sidir y a poder acceder sin limitaciones al mercado
laboral. En consecuencia, podrán participar quie-
nes se encuentren en situación de residencia tem-
poral, de residencia permanente, en situación de auto-
rización para residir y trabajar, así como los
refugiados. 

b) Haber cumplido la edad de 18 años. 

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse
separado, ni haber sido despedido mediante expe-
diente disciplinario o del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas. Los aspirantes cu-
ya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida en su Estado,
el acceso a la función pública. 

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo. 

e) Estar en posesión del título de Licenciado en
Informática, Matemáticas, Físicas o Ingeniero Su-
perior. En el caso de titulaciones obtenidas en el ex-
tranjero deberá estarse en posesión de la credencial
que acredite su homologación. 

Segunda.- Acreditación de requisitos. 

Los requisitos recogidos anteriormente en las le-
tras de la a) a la e) se acreditarán al momento de
presentación de la solicitud para participar en las
pruebas selectivas de la forma que se indica a con-
tinuación y, de no hacerlo, se perderán todos los de-
rechos derivados de la selección: 

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad o pasaporte en vigor. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar
fotocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residen-
te comunitario o de familiar de residente comuni-

tario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo. 

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte. 

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos do-
cumentos, deberán presentar los documentos expedidos
por las autoridades competentes que acrediten el
vínculo de parentesco y una declaración jurada o
promesa del español o del nacional de la Unión Eu-
ropea con el que exista este vínculo, de que no es-
tá separado de derecho de su cónyuge y, en su ca-
so, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo. 

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así co-
mo fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia, o de trabajo y de residen-
cia.

c) y d) Declaración responsable (anexo II). 

e) Titulación académica (original o fotocopia
compulsada). 

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial. 

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes, y siempre que no sea necesaria la adapta-
ción funcional del puesto de trabajo (artº. 4 del
Decreto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desa-
rrolla el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, re-
gulador del sistema de acceso de personas con mi-
nusvalía para la prestación de servicios en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias
y medidas de fomento para su integración laboral). 

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de
reconocimiento de grado de minusvalía a tenor de
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lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23
de diciembre, de procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y clasificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00; B.O.E. nº 62,
de 13 de marzo). 

3.3. Además tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solicitud,
qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptacio-
nes necesitan para la realización de los ejercicios,
tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del ya ci-
tado Decreto 43/1998, de 2 de abril. De otra parte,
tal como previene el artículo 5.3 del mismo, cuan-
do la disminución acreditada del aspirante afecte
a su capacidad productiva o mecánica para el desa-
rrollo de las pruebas o ejercicio de que se trate en
el tiempo señalado, podrá admitirse excepcional-
mente la ampliación en un tercio del tiempo pre-
visto para su realización. Tales extremos tendrán
que ser acreditados mediante certificación vincu-
lante del equipo multiprofesional previsto en el ci-
tado Decreto 43/1998, en la que asimismo deberá
constar que están en condiciones de cumplir las ta-
reas fundamentales de los puestos de trabajo a que
aspiran. La certificación habrá de ser presentada jun-
to con la solicitud de participación. De no ser po-
sible la presentación de dicha certificación dentro
del plazo de solicitudes, se deberá aportar al me-
nos el justificante de haberla solicitado. En este ca-
so los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos
a que se refiere la base quinta. 

Cuarta.- Presentación de instancias. 

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados habrán de presentar instancia ajus-
tada al modelo que se inserta como anexo I de la
presente Resolución, acompañada de los docu-
mentos acreditativos de reunir los requisitos a que
se refiere el apartado primero de esta Resolución. 

El plazo de presentación de instancias será de quin-
ce días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

La presentación de las instancias se podrá rea-
lizar en esta Consejería, en el Registro General nº
1, localizado en la calle Tomás Miller, 38, planta
4ª, Las Palmas de Gran Canaria. 

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, anteriormente mencionada, y en virtud del
cual se regula la recepción de documentos dirigi-
dos a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos. 

En el plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha máxima de recepción de instancias, se publicará
en los tablones de anuncios de la Secretaría Gene-
ral Técnica de este Departamento la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos, en la que
se expresará la causa de la exclusión de estos últi-
mos, concediéndose un plazo de diez (10) días há-
biles para la subsanación de los defectos. Dentro
del plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al de
la finalización de este último se publicará en los ta-
blones de anuncios de la Secretaría General Téc-
nica del Departamento la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, así como la indicación
de lugar, fecha y hora en que tendrán lugar las
pruebas, debiendo comparecer los aspirantes pro-
vistos de su D.N.I. 

Sexta.- Tribunal Calificador. 

Se constituirá un Tribunal Calificador compuesto
de cinco miembros, cada uno de los cuales tendrá
un suplente. 

La designación de los miembros del Tribunal Ca-
lificador y de sus suplentes se hará por Resolución
de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Para la válida constitución del órgano de selec-
ción, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de
quienes los/as sustituyan, y de la mitad al menos
de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por ma-
yoría, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to del Presidente. 

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieren incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que
correspondan según la normativa vigente en el mo-
mento de celebración del proceso selectivo. El má-
ximo de asistencias será de quince, de conformi-
dad con el artículo 40.3 del Reglamento de
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Indemnizaciones por razón del servicio, aprobado
por el Decreto 251/1997, de 30 de septiembre. 

La Secretaría General Técnica del Departamen-
to podrá designar el personal necesario para cola-
borar en las tareas extraordinarias de carácter ad-
ministrativo precisas para el desarrollo del proceso
selectivo, quien percibirá las indemnizaciones por
razón de servicio que le corresponda cuando sus ta-
reas se realicen fuera de la jornada de trabajo. 

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, así
como sus actos de trámite que impidan continuar
el procedimiento o produzcan indefensión, se po-
drá interponer recurso de alzada ante esta Secreta-
ría General Técnica, de conformidad con el ar-
tículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el
artículo 14.2 del Reglamento General de Ingreso y
Provisión de Puestos de Trabajo del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo. 

Séptima.- Sistema selectivo. 

La selección constará de dos fases: 1ª) Fase de
oposición; 2ª) Fase de concurso. Solamente quie-
nes superen la primera fase, que será eliminatoria,
pasarán a la segunda. La suma de la puntuación ob-
tenida en ambas fases, será la que determine el or-
den final de los aspirantes, quedando selecciona-
do de entre los mismos, y por dicho orden, un
número de aspirantes igual al de plazas convoca-
das, como máximo. 

1ª) Fase de oposición. 

La fase de oposición se compone de dos ejercicios
obligatorios y eliminatorios entre sí.

a) Primer ejercicio: 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de 50 preguntas tipo test, de cuatro respuestas múl-
tiples, con una sola correcta. El cuestionario se
realizará por el Tribunal Calificador sobre el temario
que figura como anexo III a estas bases. 

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de una hora. 

Este ejercicio va dirigido a valorar los conoci-
mientos de los aspirantes sobre el temario pro-
puesto. La puntuación máxima de este ejercicio es
de 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos pa-
ra superarla, siendo por tanto eliminados del pro-
ceso selectivo los aspirantes que obtengan una pun-
tuación inferior. Cada pregunta con respuesta

correcta se valorará con 0,2 puntos. Las preguntas
con respuesta incorrecta se valorarán con menos 0,1
punto (- 0,1). 

b) Segundo ejercicio: 

Sólo serán convocados a esta prueba los aspirantes
que hayan superado la prueba teórica. 

Consistirá en la resolución de uno o varios su-
puestos de carácter práctico propuestos por el Tri-
bunal Calificador sobre el temario que figura en el
anexo III. 

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de dos horas. 

Este ejercicio va dirigido a valorar la capacidad
y los conocimientos de los aspirantes para el desa-
rrollo de las tareas del puesto de trabajo. La pun-
tuación máxima de este ejercicio será de 10 pun-
tos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para
poder superarla. 

La calificación final de la fase de oposición con-
sistirá en la suma de la de las puntuaciones obte-
nidas en el primer y segundo ejercicio. 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante
cuyo primer apellido comience por la letra “U”, el
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “V”, y así su-
cesivamente. 

Los resultados de las dos pruebas se publicarán
en los tablones de anuncios de las dependencias se-
ñaladas en la base quinta y en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas.

2ª) Fase de concurso. 

En esta fase se valorarán los méritos que se in-
dican en este apartado, con referencia a la fecha de
cierre del plazo de presentación de solicitudes. 

A tal fin les será requerida, mediante resolución
del Tribunal que se hará pública al mismo tiempo
que la lista de aspirantes que superen el último
ejercicio, la justificación de los méritos mediante
la aportación de documentos originales o fotoco-
pias compulsadas. 

Dichos documentos deberán aportarse por los as-
pirantes mediante instancia dirigida a la Secreta-
ría General Técnica de este Departamento, y presen-
tarse en el plazo de diez días hábiles a contar desde
la fecha en que se haga pública la antedicha reso-
lución, en las dependencias mencionadas en la ba-
se cuarta. 
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Los méritos a valorar serán los siguientes: 

a) Experiencia profesional: 

- Por servicios prestados en cualquier Adminis-
tración Pública, en puestos de trabajo de categoría
y funciones similares a las del puesto de trabajo con-
vocado: 0,05 puntos por mes completo de servicios
efectivamente prestados hasta un máximo de 1 pun-
to. 

- Por servicios prestados fuera del ámbito de la
Administración Pública, en puestos de trabajo de
categoría y funciones similares a las del puesto de
trabajo convocado, se valorarán a razón de 0,025
puntos por mes de servicio efectivamente presta-
do hasta un máximo de 0,5 puntos. 

b) Cursos de formación y perfeccionamiento: 

Se valorarán los cursos de formación y de per-
feccionamiento realizado en centros oficiales de for-
mación o reconocido oficialmente, que versen so-
bre materias directamente relacionadas con las
funciones del puesto de trabajo objeto de esta con-
vocatoria. 

La puntuación máxima para este mérito será de
1,5 puntos, conforme al siguiente baremo: 

Cursos de 10 a 24 horas lectivas: 0,075 puntos. 

Cursos de 25 a 40 horas lectivas: 0,20 puntos. 

Cursos de 41 a 60 horas lectivas: 0,35 puntos. 

Cursos de más de 60 horas lectivas: 0,5 puntos. 

Cuando la duración del curso es inferior a 10 ho-
ras lectivas o no se acredita la duración del mismo,
se valorará con 0,025 puntos. 

El orden de actuación de los aspirantes se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra
“U”, de conformidad con lo establecido en la Re-
solución de 25 de enero de 2006, de la Secretaría
General para la Administración Pública (B.O.E. nº
33, de 8.2.06).

Octava.- Acreditación de los méritos. 

Mérito 1. Experiencia profesional: la experien-
cia profesional en el ámbito de las Administracio-
nes Públicas se acreditará mediante certificación del
Jefe de Personal del Departamento u Organismo de
que se trate. 

La experiencia profesional fuera del ámbito de
las Administraciones Públicas será acreditada me-
diante contrato de trabajo y certificado de la vida

laboral expedida por la Tesorería de la Seguridad
Social. 

Mérito 2. Cursos: fotocopias compulsadas de
diploma/certificado acreditativo de la realización
de los cursos. 

Novena.- Calificaciones. 

La calificación final de las pruebas selectivas ven-
drá determinada por la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición y de concurso. 

En caso de empate, se atenderá a los siguientes
criterios: 

- El que haya obtenido mayor puntuación en la
fase de oposición. 

- Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el
apartado de experiencia en puestos. 

Por el Secretario del Tribunal se levantará la
correspondiente acta, que firmarán todos los miem-
bros del mismo, y harán constar en ella los aspi-
rantes presentados, los ejercicios celebrados, las ca-
lificaciones otorgadas y las incidencias que a juicio
del Tribunal deban reflejarse en el acta. 

Décima.- Comienzo y desarrollo de las prue-
bas. 

El primer ejercicio comenzará en la fecha que
se señale en la lista definitiva de admitidos prevista
en la base quinta. 

La convocatoria de las pruebas posteriores se efec-
tuará por el Tribunal Calificador, exponiéndose la
fecha de las mismas en los tablones de anuncios de
las dependencias señaladas en la base quinta y en
los locales donde se haya celebrado la prueba an-
terior. El período que deberá transcurrir desde la ter-
minación de cada prueba y el comienzo de la siguiente
estará comprendido entre un mínimo de setenta y
dos horas y máximo de cuarenta y cinco días na-
turales. 

Los aspirantes serán convocados para cada prue-
ba en único llamamiento, quedando decaídos en su
derecho los que no comparezcan a realizarla, sal-
vo los casos alegados y justificados con anteriori-
dad a la realización de la misma, los cuales serán
libremente apreciados por el Tribunal, pudiendo dis-
poner, en tal circunstancia, la realización de una con-
vocatoria extraordinaria. 

Los aspirantes deberán concurrir a las pruebas
provistos de su Documento Nacional de Identidad
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o pasaporte. En cualquier momento los miembros
del Tribunal podrán requerir a los aspirantes que acre-
diten su identidad. 

Corresponde al Tribunal velar por el correcto desa-
rrollo del procedimiento selectivo y la considera-
ción y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir, resolviendo mediante decisión motivada en
relación con la interpretación y ejecución de las pre-
sentes bases. 

Undécima.- Lista de aprobados y confección de
listado de reserva. 

Efectuada la valoración de los méritos, el Tri-
bunal expondrá, debidamente certificada por el Se-
cretario con el visto bueno del Presidente del Tri-
bunal, en los locales donde se hayan celebrado los
ejercicios, y en las dependencias señaladas en la ba-
se cuarta, la lista de puntuación otorgada a los as-
pirantes en la fase de concurso, así como la obte-
nida en la fase de oposición y la suma de ambas,
que determinará el orden final de los aspirantes, te-
niendo en cuenta así mismo lo establecido en la ba-
se décima de esta convocatoria. 

Vistos los resultados finales, el Tribunal Califi-
cador realizará una propuesta para la cobertura de
la plaza convocada y para la confección de una lis-
ta de reserva con los aspirantes aprobados por or-
den de puntuación, para la cobertura de las plazas
vacantes y posibles sustituciones del personal la-
boral, de la categoría profesional objeto de esta
convocatoria en la Consejería de Economía y Ha-
cienda, que será publicada en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Palmas
de Gran Canaria. 

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de
un puesto de trabajo, se realizará al primer aspirante,
según el orden de la lista, que no se encuentre en
ese momento prestando servicios para la Conseje-
ría. En caso de tratarse de cobertura en interinidad
de una plaza vacante de plantilla se llamará por or-
den de lista con independencia de que ya existiera
una relación laboral vigente, salvo que ésta tuvie-
ra el mismo carácter que la que se pretende cele-
brar. 

Cuando vaya a procederse a realizar algún tipo
de contratación laboral temporal en la categoría
objeto de la convocatoria con destino en la Con-
sejería de Economía y Hacienda, la Secretaría Ge-
neral Técnica comunicará, mediante telegrama u otro
medio donde quede constancia, al aspirante que

corresponda, según la lista de reserva aprobada, que
deberá presentarse en un plazo no superior a tres
días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la recepción de la notificación. En caso de no
personarse, quedará decaído en su derecho y excluido
de la lista de reserva. 

Cuando se realice el llamamiento de algún as-
pirante para su contratación laboral temporal y no
compareciese o renunciase a la contratación ofer-
tada quedará excluido de la lista de reserva. 

La lista de reserva tendrá una vigencia tempo-
ral de 1 año a partir de que se haga pública. No obs-
tante, si con dos meses de antelación a la llegada
del término expresado no fuera denunciada por los
representantes de los trabajadores, ésta quedará
prorrogada por períodos anuales, salvo que sean de-
nunciadas en estos períodos, y hasta tanto se efec-
túe nueva convocatoria y la misma sea resuelta. 

Duodécima.- Presentación de documentos y for-
malización del contrato laboral. 

El personal a contratar deberá presentar, en el pla-
zo de cinco días hábiles contados desde la recep-
ción de la correspondiente notificación, la docu-
mentación que se relaciona a continuación, quedando
decaído en su derecho aquel aspirante que no la apor-
tase, a saber: 

a) Fotocopia compulsada de la cartilla o tarjeta
de la Seguridad Social. 

b) Certificado médico oficial acreditativo del
cumplimiento del requisito establecido en la base
primera, apartado d), de la presente convocatoria. 

c) Datos bancarios. 

d) Situación familiar (modelo I.R.P.F.). 

e) Declaración jurada de no estar afecto al régi-
men de incompatibilidades de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre. 

El aspirante seleccionado que hubiera presenta-
do en tiempo y forma la documentación exigida en
el párrafo anterior y haya acreditado el cumpli-
miento de los requisitos exigidos, formalizará con-
trato laboral temporal con la Consejería de Economía
y Hacienda. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviem-
bre de 2006.- La Secretaria General Técnica, Cris-
tina de León Marrero.
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TEMARIO

Tema 1.- La Organización de la Comunidad Autó-
noma de Canarias: Gobierno y estructura de la Ad-
ministración Pública Canaria: Consejerías y Organismos
Autónomos. Parlamento. Diputado del Común.
Audiencia de Cuentas. Consejo Consultivo. 

Tema 2.- Convenio Colectivo del Personal Labo-
ral de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Tema 3.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El pro-
cedimiento administrativo: concepto, clase y fases.
Los recursos administrativos. 

Tema 4.- La Ley 2/1987, de la Función Pública
Canaria. El Decreto 212/1991, de 11 de septiembre,
de organización de los departamentos de la Admi-
nistración Autonómica de Canarias. 



Tema 5.- Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía y Hacienda. 

Tema 6.- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas: Estructura, Pliego de Cláusulas Administra-
tivas y de Prescripciones Técnicas, Perfección y For-
malización de los contratos. Tramitación de los
expedientes de contratación. Adjudicación de los
contratos. 

Tema 7.- La legislación de protección de datos de
carácter personal I. La directiva 95/46/CE. La Ley
Orgánica de Protección de Datos de carácter perso-
nal (LOPD).

Tema 8.- La legislación de protección de datos de
carácter personal II. Real Decreto 994/1999 Regla-
mento de medidas de seguridad de los ficheros
automatizados que contengan datos de carácter per-
sonal. La Agencia española de Protección de Datos.

Tema 9.- Directiva Comunitaria 2000/31/CE de la
Sociedad de la Información y Comercio Electróni-
co. Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la
Información y Comercio Electrónico.

Tema 10.- Directiva Comunitaria 1999/93/CE de
firma electrónica. Ley 59/2003, de 19 de diciembre,
de firma electrónica. Real Decreto 209/2003, de 21
de febrero.

Tema 11.- El cifrado. Algoritmos de cifrados si-
métricos y asimétricos. La función “hash”. El nota-
riado.

Tema 12.- Servicios de autenticación. El rol de los
certificados digitales. Localización de claves públi-
cas. Servicio de directorio X-500. Marco de auten-
ticación X-509. Otros servicios.

Tema 13.- Infraestructura de clave pública (PKI):
Definición y elementos de una PKI. Prestación de ser-
vicios de certificación públicos y privados. Gestión
del ciclo de vida de un certificado. Jerarquía de PSC.
Protocolos de directorio basados en LDAP. Almace-
namientos seguros de claves privadas: “Smart Cards”
DNI electrónico.

Tema 14.- Normativas de sistemas gestión de la
seguridad de la información. BS 7799. ISO 17799.
UNE 17799. Especificaciones de las normativas. 

Tema 15.- Arquitecturas Orientadas a Servicios
(SOA). Metodología. Comparativa y ventaja frente
a otras arquitecturas.

Tema 16.- Métricas y evaluación de la calidad del
software. La implantación de la función de calidad.

Metodologías de calidad del software y de las infra-
estructuras tecnológicas (CMMI, ITIL, ...). 

Tema 17.- Auditoría informática I. Concepto y
contenidos. Administración, planeamiento, organización,
infraestructura técnica y prácticas operativas.

Tema 18.- Auditoría informática II. Protección de
activos de información. Recuperación de desastres
y continuidad del negocio.

Tema 19.- Auditoría informática III. Desarrollo,
adquisición, implementación y mantenimiento del
sistema. Evaluación de procesos y gestión de riesgos.
MAGERIT.

Tema 20.- Web Services. Elementos, roles y ci-
clo de vida. Funcionalidad y costes. Comparación con
otros mecanismos de acceso.

Tema 21.- El Sistema Operativo UNIX-LINUX.
Conceptos básicos. Administración. Interfase gráfi-
ca-Gnome, KDE, etc.

Tema 22. - Los Sistemas Operativos y el soporte
lógico de base. Entorno Microsoft.

Tema 23.- Los sistemas de gestión de bases de da-
tos SGBD. El modelo relacional. El lenguaje SQL.
Normas y estándares para la interoperabilidad entre
gestores de bases de datos relacionales.

Tema 24.- Entorno de desarrollo JAVA para soft-
ware con distribución.

Tema 25.- Gestión de los datos corporativos. Al-
macén de datos (Data-Warehouse). Arquitectura
OLAP. Minería de datos. Generación de Informes a
la Dirección.

Tema 26.- Lenguajes y herramientas para la uti-
lización de redes globales. HTML y XML. Políticas,
procedimientos y métodos para la conservación de
la información en soporte.

Tema 27.- Protocolos de transporte: tipos y fun-
cionamiento. La familia de protocolos TCP/IP. El
protocolo IPV6.

Tema 28.- Redes de área local. Redes de área ex-
tensa.

Tema 29.- Interconexión de redes de área local.

Tema 30.- El correo electrónico. Servicios de di-
rectorio.

Tema 31.- Comunicaciones: XDSL, Wi-Fi
(IEEE802.11), Wi-Max (IEE802.16), PLC. Bluetooth.
Seguridad, normativa reguladora. Ventajas e incon-
venientes.
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Tema 32.- Redes de tecnología Frame Relay y
ATM.

Tema 33.- La seguridad en redes. Control de ac-
cesos. Técnicas criptográficas. Mecanismos de fir-
ma digital. Control de intrusiones. Cortafuegos.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1601 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 17 de noviembre de
2006, del Director, por la que se conceden be-
cas para la realización de trabajos de inves-
tigación en materia de Ciencia de la Admi-
nistración y Derecho Público, convocadas por
Resolución de 23 de mayo de 2006.

Esta Resolución tiene como objeto la concesión
de becas para la realización de trabajos de investi-
gación científica en materia de Ciencia de la Admi-
nistración y Derecho Público que fueron convocadas
por Resolución del Director del I.C.A.P., de 23 de ma-
yo de 2006 (B.O.C. nº 105, de 1.6.06).

La selección de los becarios se ha realizado por
el procedimiento de concurso, siguiendo los criterios
objetivos de selección establecidos en la base octa-
va (interés del trabajo de investigación, expediente
académico universitario y circunstancias económicas
de los aspirantes) de la convocatoria de becas (Re-
solución de 23.5.06), y conforme establece el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre.

Respecto al procedimiento de adjudicación, la ba-
se séptima de la citada convocatoria de becas dispo-
ne que una comisión de valoración que examinará la
documentación presentada, evaluará los méritos de
los solicitantes y propondrá al Director del I.C.A.P.
una relación nominada de candidatos ordenada se-
gún la puntuación obtenida. En dicha base se esta-
blece, asimismo, que la comisión de valoración la com-
pondrán los miembros del Consejo Asesor del I.C.A.P.,
nombrados por Orden de 25 de julio de 2006 (B.O.C.
nº 146, de 28.7.06) del Consejero de Presidencia y
Justicia, y de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 16 y 17 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento del I.C.A.P. (Decreto 131/1988, de
9 de septiembre).

Recibida por tanto la propuesta del Consejo Ase-
sor, reunido a tal fin el día 19 de septiembre de 2006,
el Director del I.C.A.P. “concederá las becas a los cua-
tro candidatos, con mayor puntuación, ocupando su

lugar el siguiente o siguientes en puntuación en el su-
puesto de que alguno de los inicialmente becados re-
nunciase” (base séptima, último párrafo, de la Resolución
de convocatoria de becas).

Por tanto, vista la propuesta de la comisión de va-
loración, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el De-
creto 337/1997, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canaria, y en
virtud de las facultades que tengo conferidas por el
artículo 15.2.c) del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del I.C.A.P. (Decreto 131/1988, 9 de sep-
tiembre),

R E S U E L V O:

Primero.- Beneficiarios.

Conceder cuatro becas convocadas por Resolución
de 23 de mayo de 2006 (B.O.C. nº 105, de 1.6.06),
para la realización de trabajos de investigación cien-
tífica en materia de Ciencia de la Administración y
Derecho Público, por un importe de cinco mil dos-
cientos cincuenta y nueve (5.259) euros cada una, de
acuerdo con el procedimiento y con los criterios ob-
jetivos de selección establecidos en las bases sépti-
ma y octava, respectivamente, de la resolución de con-
vocatoria de becas mencionada, a las siguientes
personas por orden de puntuación obtenida:

1º) Dña. María Ángeles Rodríguez Pérez.

- Título del trabajo de investigación propuesto: “Ur-
banismo y Medio Ambiente en Canarias. Especial re-
ferencia a las técnicas de recuperación del suelo ur-
bano ante la escasez de suelo de las islas”.

- Puntuación: 10,00.

2º) D. Carlos M. Rodríguez Domínguez.

- Título del trabajo de investigación propuesto: “la
delimitación de los espacios marítimos de Canarias
y el desarrollo sostenible”.

- Puntuación: 7,80.

3º) Dña. María Beatriz Reyes García.

- Título del trabajo de investigación propuesto: “Unión
Europea y Canarias. Perspectivas de evolución del
régimen de participación y de colaboración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias en la acción exte-
rior del Estado. Estudio del derecho comparado en
esta materia. Estado de la cuestión”.
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Puntuación: 6,98.

4º) D. Israel Expósito Suárez.

- Título del trabajo de investigación propuesto: “La
perspectiva de la Comunidad Autónoma de Canarias
en la Unión Europea después del 2006”.

- Puntuación: 6,06.

Segundo.- Suplentes.

De conformidad con la base séptima de la con-
vocatoria, se nombra suplente a:

- D. Wenceslao Navarro Marchante.

- Título del trabajo de investigación propuesto: Ur-
banismo y Medio Ambiente en Canarias. Presente y
futuro de la disciplina urbanística en Canarias”.

- Puntuación: 5,12.

Tercero.- Aplicación presupuestaria.

Las becas se financiarán con cargo a la aplicación
presupuestaria 2006.08.101.122B.480.00, línea de
actuación 23405002, destinándose a las mismas un
importe total de veintiún mil treinta y seis (21.036)
euros, a razón de cinco mil doscientos cincuenta y
nueve (5.259) euros cada una, que representa el 100%
del coste.

Cuarto.- Plazo de entrega.

El plazo de entrega de los trabajos de investiga-
ción finaliza el 30 de noviembre de 2006, debiéndo-
se entregar una copia impresa en papel y otra en so-
porte informático.

Quinto.- Abono.

Se abonará anticipadamente a los becarios un ter-
cio, mil setecientos cincuenta y tres (1.753) euros, del
importe total asignado a cada beca (5.259) euros, de
conformidad con lo establecido en la base undécima,
apartado 1 de la resolución de convocatoria.

Este abono anticipado se efectuará después de
que los seleccionados hayan aceptado las becas,
siempre que hayan expresado en la solicitud, decla-
ración jurada en la que hagan constar que no podrán
desarrollar la actividad sin la entrega anticipada de
fondos.

Los dos tercios restantes, que ascienden a la can-
tidad de tres mil quinientos seis (3.506) euros, se ha-
rán efectivos a los beneficiarios previa justificación
de haber realizado y entregado en las dependencias
del Instituto Canario de Administración Pública los
trabajos de investigación científica objeto de las be-
cas. La justificación previa al abono se realizará me-
diante comprobación directa del funcionario competente
y se plasmará en certificación administrativa expe-
dida a tal fin, de acuerdo con el artículo 33.4 del De-
creto 337/1997, antes del 31 de diciembre de 2006.

Sexto.- Exención de garantías.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de la ba-
se undécima de la resolución de convocatoria de las
becas, de 23 de mayo de 2006, el abono parcial an-
ticipado de un tercio de la cantidad total asignada a
cada beca no requerirá prestación de garantías, de acuer-
do a lo establecido en el artículo 29.5 del Decreto
337/1997.

Séptimo.- Notificaciones y publicación.

Notifíquese la presente Resolución a los benefi-
ciarios a los efectos de que acepten expresamente las
becas concedidas, para lo cual disponen de un plazo
de treinta días a partir del siguiente a su notificación.

Esta Resolución de concesión de las becas se pu-
blicará en el Boletín Oficial de Canarias dentro de
los treinta días siguientes a su adopción.

Octavo.- Supuestos de reintegro y actuaciones de
comprobación.

Para los supuestos de reintegro y actuaciones de
comprobación, así como los procedimientos de con-
trol financiero, revisión de los actos y para las cues-
tiones en materia de infracciones y sanciones se es-
tará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo
con lo establecido en las bases de la Resolución de
convocatoria de 23 de mayo de 2006.

Noveno.- Recursos procedentes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, sólo cabrá la interposición de re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo
previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
vo, sin perjuicio del potestativo recurso de reposición
ante el Instituto Canario de Administración Pública
en el plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en el
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artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2006.- El Director, Mariano de León Reyes.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1602 ORDEN de 2 de noviembre de 2006, por la que
se aprueban las tarifas de agua de riego, pa-
ra su aplicación en el municipio de Fasnia (Te-
nerife).

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por el Ilustre Ayuntamiento de Fasnia (is-
la de Tenerife), de modificación de las tarifas de
agua de riego, para su aplicación en el citado muni-
cipio.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Comercio

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 26 de julio de 2006 se pre-
senta ante este Departamento solicitud de modifica-
ción de las tarifas de regadío, propuesta por el Ayun-
tamiento de Fasnia. Asimismo se presenta toda la
documentación necesaria para la tramitación del ex-
pediente.

Segundo.- El Grupo de Trabajo de la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 19 de octubre de 2006, elabo-
ró el correspondiente informe, acordándose su elevación
al Pleno de la Comisión. 

Tercero.- A la vista del informe, la Comisión Te-
rritorial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión plenaria celebrada el mismo día 19 de octubre
de 2006, dictaminó emitir propuesta para aprobar
las tarifas solicitadas por el Ayuntamiento, todo ello
sobre la base de las consideraciones reflejadas en el
Acta de la sesión y en el informe del Grupo de Tra-
bajo, que deberán ser debidamente notificados a los
interesados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el pro-
cedimiento para la implantación y modificación de
precios de los bienes y servicios autorizados y co-
municados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la liberalización
de la actividad económica, por el que se modifica el
régimen de precios de determinados bienes y servi-
cios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del
Gobierno de Canarias y 178/2003, de 23 de julio, por
el que se determina la estructura central y periférica
de las Consejerías de Presidencia y Justicia y de In-
dustria, Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decre-
to 101/2006, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, y demás disposi-
ciones de aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribuidas, 

R E S U E L V O:

Aprobar, a propuesta de la Comisión Territorial de
Precios, las tarifas de suministro de agua de regadío
solicitadas por el Ayuntamiento de Fasnia, Tenerife,
las cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes:

TARIFA GENERAL

Concepto Tarifa en euros

Tarifa de agua de riego 0,80 euros/m3

Se distribuirá agua para el riego a partir del em-
balse de propiedad municipal de Chifira, con capa-
cidad de 120.000 m3. El agua será adquirida a dis-
tintos proveedores y será distribuida mediante una
conducción principal que alimenta a siete ramales que
conducen el agua a los posibles puntos de adquisi-
ción.
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Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación. En el caso de presen-
tar recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se.

Las Palmas de Gran Canaria, de 2 de noviembre
de 2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Diputado del Común

4331 Secretaría General.- Anuncio de 16 de no-
viembre de 2006, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de la obra de
rehabilitación y supresión de barreras arqui-
tectónicas en la Sede del Diputado del Común
en Santa Cruz de La Palma.

Por Resolución del Diputado del Común, de fe-
cha 8 de noviembre de 2006, se adjudicó, mediante
concurso, procedimiento abierto, el contrato de
rehabilitación y supresión de barreras arquitectóni-
cas en la Sede del Diputado del Común en Santa Cruz
de La Palma a la empresa Construcciones Caman, S.L.,
por el precio de trescientos ochenta y cinco mil seis-
cientos noventa euros con cincuenta y cinco cénti-
mos (385.690,55 euros) y un plazo de ejecución de
cuatro meses y medio (4,5).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

En la Sede del Diputado del Común, a 16 de no-
viembre de 2006.- La Secretaria General, Angelina
Rosa Ramón Matos.

Presidencia del Gobierno

4332 Viceconsejería de Comunicación.- Anuncio de
22 de noviembre de 2006, por el que se con-
voca concurso público, relativo a la adjudicación
de concesiones para la explotación de cana-
les digitales del servicio de televisión digital
terrestre de ámbito local con cobertura municipal
o insular, en régimen de gestión indirecta, en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Órgano competente para resolver: Gobierno de
Canarias.

b) Órgano de contratación: Viceconsejería de Co-
municación.

c) Unidad administrativa que tramita el expe-
diente: Servicio de Medios de Comunicación.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

El otorgamiento de concesiones para la explota-
ción de los canales digitales del servicio de televi-
sión digital terrestre de ámbito local con cobertura
municipal o insular, en régimen de gestión indirec-
ta, que se recogen en el anexo I del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Sin cuantía.

5. GARANTÍAS.

Tanto la garantía provisional como la garantía de-
finitiva figuran en el anexo I del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Documentación: el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
estarán a disposición de los interesados durante el pla-
zo de presentación de ofertas, de 9 a 14 horas, en las
siguientes direcciones:

- Servicio de Medios de Comunicación, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz
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de Tenerife, teléfono (922) 477500, fax (922)
477231. 

- Servicio de Medios de Comunicación, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria, teléfono (928) 452119, fax (928) 452143. 

- En la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

b) Información administrativa: Servicio de Medios
de Comunicación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los requisitos específicos que deben reunir los con-
tratistas son los que se especifican en la cláusula 14
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Plazo de presentación: 50 días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, a las 14 horas.
En caso de coincidir en sábado o festivo, se admiti-
rá la presentación antes de las 14 horas del día hábil
siguiente.

b) Documentación a presentar: la establecida en
las cláusulas 18 y 19 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6, así como los señalados en la
cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS. 

a) Entidad: Viceconsejería de Comunicación.

b) Domicilio: calle José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1, documentación
administrativa, tendrá lugar el día 29 de enero de 2007.
La apertura del sobre nº 2, oferta técnica, se realizará en
acto público el día 12 de febrero de 2007.

e) Hora: 11,00 h.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regio-
nal, serán por cuenta de los adjudicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2006.- El Viceconsejero de Comunicación, Daniel Cer-
dán Elcid.

4333 Viceconsejería de Comunicación.- Anuncio de
22 de noviembre de 2006, por el que se con-
voca concurso público, relativo a la adjudicación
de concesiones para la explotación de dos ca-
nales digitales del servicio de televisión digi-
tal terrestre de ámbito autonómico, en régimen
de gestión indirecta, en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Órgano competente para resolver: Gobierno de
Canarias.

b) Órgano de contratación: Viceconsejería de Co-
municación.

c) Unidad administrativa que tramita el expe-
diente: Servicio de Medios de Comunicación.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

El otorgamiento de concesiones para la explota-
ción de dos canales digitales del servicio de televi-
sión digital terrestre de ámbito autonómico, en régi-
men de gestión indirecta, que se recogen en el anexo
I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Sin cuantía.

5. GARANTÍAS.

Tanto la garantía provisional como la garantía de-
finitiva figuran en el anexo III del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Documentación: el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas
estarán a disposición de los interesados durante el pla-
zo de presentación de ofertas, de 9 a 14 horas, en las
siguientes direcciones:

- Servicio de Medios de Comunicación, Ave-
nida José Manuel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz
de Tenerife, teléfono (922) 477500, fax (922)
477231. 
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- Servicio de Medios de Comunicación, Plaza
Dr. Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria, teléfono (928) 452119, fax (928)
452143. 

- En la página web del Gobierno de Canarias:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

b) Información administrativa: Servicio de Me-
dios de Comunicación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los requisitos específicos que deben reunir los
contratistas son los que se especifican en la cláu-
sula 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Plazo de presentación: 50 días naturales con-
tados a partir del siguiente a la publicación del anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias a las 14 ho-
ras. En caso de coincidir en sábado o festivo, se
admitirá la presentación antes de las 14 horas del
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: la establecida en
las cláusulas 18 y 19 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6, así como los señalados en
la cláusula 18 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

9. APERTURA DE OFERTAS. 

a) Entidad: Viceconsejería de Comunicación.

b) Domicilio: calle José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1, documen-
tación administrativa, tendrá lugar el día 26 de ene-
ro de 2007. La apertura del sobre nº 2, oferta téc-
nica, se realizará en acto público el día 9 de febrero
de 2007.

e) Hora: 11,00 h.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias
y los que se publiquen, en su caso, en la prensa
regional, serán por cuenta de los adjudicatarios.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2006.- El Viceconsejero de Comunicación, Daniel
Cerdán Elcid.

Consejería de Presidencia 
y Justicia

4334 Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.- Anuncio de 16 de no-
viembre de 2006, por el que se hace pública
la convocatoria para la contratación de la
ejecución de las obras de acondicionamiento
y reformas interiores en el edificio de Juzga-
dos de Los Llanos de Aridane, por el sistema
de concurso, procedimiento abierto y trami-
tación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Justi-
cia-Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Equipamiento.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la completa ejecución
de las obras de acondicionamiento y reformas inte-
riores del edificio judicial de Los Llanos de Arida-
ne, sito en la Avenida Carlos Francisco Lorenzo Na-
varro, s/n, de dicha ciudad, conforme a las
especificaciones recogidas en el Proyecto Técnico de
la firma Anaga Consultores, S.L.

b) Plazo de ejecución: doce meses a partir del día
siguiente al de la firma del Acta de Comprobación
de Replanteo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: novecientos noventa y seis mil trescientos ochen-
ta y ocho euros con cinco céntimos (996.388,05 euros).

5. GARANTÍA.

Provisional: 19.927,76 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: calle Viera y Clavijo, 31,
3º, Las Palmas de Gran Canaria y Avenida José Ma-
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nuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfonos: (928) 300730-27 y (922) 473875, (922)
477280.

d) Fax: (928) 455725 y (922) 473899.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en las cláusulas 4 y 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 7 de diciembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la establecida en
las cláusulas 4 y 13 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Domicilio y localidad: calle Bravo Murillo, 34,
Las Palmas de Gran Canaria y Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 12 de diciembre de 2006.

e) Hora: 10,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 24 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Carolina Déniz de León.

4335 Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.- Anuncio de 16 de noviembre
de 2006, por el que se hace pública la convo-
catoria para la contratación de la ejecución de
las obras de acondicionamiento y reformas in-
teriores en el edificio de Juzgados de Santa

Cruz de La Palma, por el sistema de concurso,
procedimiento abierto y tramitación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia y Justi-
cia-Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación y Equipamiento.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la completa ejecución de
las obras de acondicionamiento y reformas interiores
del edificio judicial de Santa Cruz de La Palma, sito
en la calle Anselmo Pérez Brito, 33, de dicha ciudad,
conforme a las especificaciones recogidas en el Pro-
yecto Técnico de la firma Anaga Consultores, S.L.

b) Plazo de ejecución: diez meses a partir del día
siguiente al de la firma del Acta de Comprobación
de Replanteo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: un millón doscientos setenta y un mil ochen-
ta y cuatro euros con ochenta y cinco céntimos
(1.271.084,85 euros).

5. GARANTÍA.

Provisional: 25.421,70 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: calle Viera y Clavijo, 31,
3º, Las Palmas de Gran Canaria y Avenida José Ma-
nuel Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfonos: (928) 300730-27 y (922) 473875, (922)
477280.

d) Fax: (928) 455725 y (922) 473899.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en las cláusulas 4 y 5 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del día 7 de diciembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la establecida en
las cláusulas 4 y 13 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Domicilio y localidad: calle Bravo Murillo, 34,
Las Palmas de Gran Canaria y Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio de Usos Múltiples II, 1ª plan-
ta, Santa Cruz de Tenerife. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 1ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 12 de diciembre de 2006.

e) Hora: 12,30.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 24 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Carolina Déniz de León.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

4336 Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.- Resolución de 22 de noviembre de
2006, por la que se amplía el plazo de presentación
de ofertas de los anuncios de 6 de noviembre
de 2006, que convocan concurso y subasta,
procedimiento abierto, para la contratación
de varias obras en centros educativos (B.O.C.
nº 223, de 16.11.06).

Habiéndose producido retraso en la puesta a dispo-
sición de los proyectos para que las empresas intere-
sadas puedan disponer de la información de los mis-
mos, se amplía el plazo para la presentación de ofertas
en ocho días naturales del inicialmente previsto.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2006.- El Director General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, Francisco Javier García Amador.

Consejería de Sanidad

4337 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 17 de noviembre de 2006,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto, para la contratación de la
adquisición e implantación de un sistema ERP
(Enterprise Resourse Planning) para la ges-
tión económica financiera del Servicio Cana-
rio de la Salud.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 11-06-CSvA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: adquisición e implan-
tación de un sistema ERP (Enterprise Resourse Plan-
ning) para la gestión económica-financiera del Ser-
vicio Canario de la Salud. 

b) Lugar de ejecución: según Pliegos.

c) Plazo de ejecución del contrato: el contrato
tendrá un plazo máximo de ejecución de 5 años, a con-
tar desde el día que se estipule en el contrato, salvo
que su tramitación se haya declarado de urgencia, en
cuyo caso su ejecución comenzará desde la fecha en
que, una vez adjudicado el contrato, se constituya la
garantía definitiva correspondiente.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de 7.500.00,00 euros, distribuido en las
siguientes anualidades: 

Año 2006: 1.500.000,00 euros.
Año 2007: 1.979.740,75 euros.
Año 2008: 1.020.259,25 euros.
Año 2009: 1.500.000,00 euros.
Año 2010: 1.500.000,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

150.000,00 euros.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Unidad de Apoyo y Contrataciones).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (928) 308158. 

e) Telefax: (928) 308160.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación. 

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Según Pliegos.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del 21 de diciembre de 2006, siempre y cuan-
do en tal fecha haya transcurrido 15 días naturales
desde que se haya publicado la presente licitación en
el Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial de Ca-
narias. De no ser así, el plazo de presentación de pro-
posiciones concluirá una vez que haya transcurrido
15 días naturales desde la publicación que, de am-
bos Boletines Oficiales, se hubiere realizado más
tarde, salvo que dicho día fuese sábado o día festi-
vo, en cuyo caso el plazo se prorrogará automática-
mente hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: según Pliegos.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, Las Palmas de Gran Canaria, y calle Pé-
rez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35071 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

4º) Asimismo, las proposiciones podrán presentar-
se en cualquiera de los registros a que se refiere el artº.
38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a los lici-
tadores que así lo hagan lo comuniquen expresamen-
te a la Unidad de Apoyo y Contrataciones de la Secretaría
General del Servicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliegos.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
4ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el
plazo se prorrogará automáticamente hasta el si-
guiente día laborable.

e) Hora: 9,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario del contrato.

11. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

16 de noviembre de 2006.

12. Los Pliegos de Contratación estarán disponibles
en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos), a partir de la fecha de publicación del anuncio
de licitación en el Boletín Oficial de Canarias. Ro-
gamos que, si acceden al Pliego desde la referida pá-
gina Web, lo comuniquen a la siguiente dirección de
correo electrónico: zgilnav@gobiernodecanarias.org

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre de
2006.- La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

4338 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Ser-
vicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzaro-
te.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006, por el
que se hace pública la adjudicación del proce-
dimiento negociado sin publicidad, relativo a la
contratación del mantenimiento de los sistemas
de climatización para el Hospital General de
Lanzarote y Centro de Salud de Valterra depen-
dientes de esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.- Expte. nº P.N. ACS-03/06.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. ACS-03/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: mantenimiento. 

b) Descripción del objeto: sistemas de climatiza-
ción.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 18.890,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 1 de agosto de 2006.

b) Contratistas: Carrier España, S.L.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 18.890,00 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4339 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
concurso público, relativo a la contratación del
suministro de suscripción de revistas para es-
ta Gerencia, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 93 del Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.- Expte. nº C.P. SUM-13/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: C.P. SUM-13/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: revistas mediante sus-
cripción.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 57.668,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 18 de agosto de 2006.

b) Contratistas e importes: EBSCO Information
Service B.V.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 52.608,44 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4340 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
concurso público, relativo a la contratación del
suministro de especialidades farmacéuticas
(Hialuronato Sódico) para esta Gerencia, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo
93 del Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas.- Expte.
nº C.P. SUM-20/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.
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b) Número de expediente: C.P. SUM-20/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas (Hialuronato Sódico intraarticular).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 42.000,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 18 de agosto de 2006.

b) Contratista: Tedec-Meiji Pharma, S.A. 

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 41.000,00 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4341 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
concurso público, relativo a la contratación del
suministro de especialidades farmacéuticas
(inhibidores de la bomba de protones endo-
venosos) para esta Gerencia, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 93 del Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.- Expte. nº C.P.
SUM-21/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: C.P. SUM-21/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas (inhibidores de la bomba de protones endo-
venosos).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 113.750,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 12 de septiembre de 2006.

b) Contratistas: Altana Pharma, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 71.750,00 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4342 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
concurso público, relativo a la contratación del
suministro de material necesario para la rea-
lización de técnicas analíticas para esta Ge-
rencia, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públi-
cas.- Expte. nº C.P. SUM-23/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: C.P. SUM-23/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro.
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b) Descripción del objeto: material necesario pa-
ra la realización de técnicas analíticas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 446.109,78 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 18 de agosto de 2006.

b) Contratistas: lote A: Roche Diagnostics, S.L.;
lote B: Dade Behring, S.A.; lote C: Izasa, S.A.; lote
D: Biomerieux España, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: lote A: Roche Diag-
nostics, S.L.: 189.161,02, euros; lote B: Dade Beh-
ring, S.A.: 68.156,50 euros; lote C: Izasa, S.A.:
26.471,55 euros; lote D: Biomerieux España, S.A.:
69.291,00 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4343 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (somatropina) pa-
ra esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-46/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-46/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 35.417,76 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de julio de 2006.

b) Contratistas: Laboratorio Lilly, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 35.417,76 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4344 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (somatropina mi-
niquic) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-
48/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-48/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas. 
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 68.423,04 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de julio de 2006.

b) Contratista: Laboratorio Pfizer, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 68.423,04 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4345 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (peginterferon al-
fa 2-A) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-
50/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-50/06. 

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 122.534,88 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de julio de 2006.

b) Contratista: Laboratorio Roche Pharma, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 122.533,87 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4346 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (proparacetamol)
para esta Gerencia, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-52/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-52/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 39.405,60 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 7 de agosto de 2006.

b) Contratista: Laboratorio Bristol-Myers Squibb,
S.L.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 39.270,87 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4347 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (piperacilina/ta-
zobactam) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-
53/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-53/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 44.404,80 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de julio de 2006.

b) Contratista: Laboratorio Wyeth Farma, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 44.404,80 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4348 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (emtricitabina/te-
nofovir) para esta Gerencia, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-
54/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-54/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 62.294,40 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 1 de agosto de 2006.
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b) Contratista: Laboratorio Gilead Sciences, S.L.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 62.294,40 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4349 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (ácido zoledróni-
co) para esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-55/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-55/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 46.146,60 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 1 de agosto de 2006.

b) Contratistas: Laboratorio Novartis Farmacéu-
tica, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 46.146,60 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4350 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (lopinavir/ritona-
vir) para esta Gerencia, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-
56/06. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud. 

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-56/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 122.171,40 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 11 de julio de 2006.

b) Contratistas: Abbott Laboratories, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 122.171,40 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.
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4351 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (levofloxacino)
para esta Gerencia, en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93 del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-57/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-57/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 33.400,80 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 31 de agosto de 2006.

b) Contratistas: Laboratorio Sanofi-Aventis, S.A.U.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 29.758,80 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4352 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (imipenem) para
esta Gerencia, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 93 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-58/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-58/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 92.505,50 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 1 de agosto de 2006.

b) Contratistas: Laboratorio Merck Sharp & Doh-
me de España, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 91.688,00 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.
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4353 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (enoxaparina só-
dica) para esta Gerencia, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 93 del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-
61/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-61/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 76.783,20 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 1 de agosto de 2006.

b) Contratistas: Laboratorio Sanofi-Aventis, S.A.U.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 76.783,20 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

4354 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de es-
pecialidades farmacéuticas (darbepoetina al-
fa) para esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-63/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote. 

b) Número de expediente: P.N. SUM-63/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: especialidades farma-
céuticas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 174.404,60 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 1 de agosto de 2006.

b) Contratistas: Laboratorio Amgen, S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 174.404,60 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.
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4355 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio de 6 de noviembre de 2006,
por el que se hace pública la adjudicación del
procedimiento negociado sin publicidad, re-
lativo a la contratación del suministro de cha-
sis con destino al Servicio de Radiología pa-
ra esta Gerencia, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 93 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.- Expte. nº P.N. SUM-74/06.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

Dependencia que tramita el expediente: Hospital
General de Lanzarote.

b) Número de expediente: P.N. SUM-74/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: de chasis con destino
al Servicio de Radiología.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado.

c) Forma: sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 29.425,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 13 de septiembre de 2006.

b) Contratistas: Sakura Productos Hospitalarios,
S.A.

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 29.425,00 euros.

Arrecife, a 6 de noviembre de 2006.- El Gerente,
Pedro Moreno Ramis.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

4356 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de noviembre de 2006, que ad-
judica el concurso de obra para la ampliación
del Edificio de Informática y Matemáticas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: O/AMPLIINFOR-
MAT/06/17.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: obra.

b) Descripción del objeto: realización de la obra
ampliación del Edificio de Informática y Matemáti-
cas.

c) Lote: lote único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 147, de fecha 31 de julio de 2006.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 620.075,46.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de noviembre de 2006.

b) Contratista: Hermanos Santana Cazorla, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 543.186,10 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2006.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4357 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 26
de octubre de 2006, del Director, sobre noti-
ficación de Resolución de 18 de enero de 2006,
recaída en el expediente de desahucio admi-
nistrativo nº 57/04, incoado a D. Elidio Ba-
rrera Barrera, por imposible notificación.

Habiéndose intentado notificar a D. Elidio Barrera
Barrera la Resolución de 18 de enero de 2006, del
Director del Instituto Canario de la Vivienda, por la
que se declara la caducidad del expediente de desahucio
administrativo nº 57/04, incoado por ocupación ile-
gal de la vivienda protegida de promoción pública si-
ta en el término municipal de Arona, Grupo San Mar-
tín de Porres, bloque 4, portal 3, 1º A, resultando
infructuosa su entrega, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Elidio Barrera Barrera la Resolu-
ción de fecha 18 de enero de 2006, recaída en el ex-
pediente de desahucio administrativo que le ha sido
instruido y cuya parte dispositiva acuerda textualmente
lo siguiente:

“Declarar la caducidad del expediente de desahucio
administrativo nº 57/04, incoado a D. Elidio Barre-
ra Barrera, al haber transcurrido el plazo de tres me-
ses contados desde el acuerdo de inicio de este pro-
cedimiento sin que se haya dictado resolución expresa,
ordenándose el archivo de las actuaciones. 

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Canario de
la Vivienda en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su notificación, de conformidad con lo previs-
to en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de octubre de 2006.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4358 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 8 de noviembre de 2006, que dispo-
ne el emplazamiento a los interesados en el pro-
cedimiento nº 332/06, interpuesto por D.
Manuel Jesús Brito León y Dña. Úrsula Oli-
va Vargas, contra la desestimación presunta
por silencio administrativo, por parte de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Te-
rritorial, de la revisión de oficio promovida por
D. Manuel Jesús Brito y Dña. Oliva Vargas con-
tra el Plan Especial de Reforma Interior de Ca-
llao Salvaje.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 332/2006,
interpuesto por D. Manuel Jesús Brito León y Dña.
Úrsula Oliva Vargas contra la desestimación pre-
sunta por silencio administrativo, por parte de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial, de la revisión de oficio promovida por D. Ma-
nuel Jesús Brito y Dña. Úrsula Oliva Vargas contra
el Plan Especial de Reforma Interior de Callao Sal-
vaje.

Considerando que el Tribunal Constitucional ha de-
ducido de la consagración constitucional del derecho
a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tribuna-
les, la existencia de un deber de éstos de promover
las posibilidades de defensa de todos aquellos que pu-
dieran ver afectados sus derechos e intereses legíti-
mos por la decisión de un proceso contencioso-ad-
ministrativo, emplazándolos personalmente, siempre
que ello fuera posible, para que comparezcan en él co-
mo codemandados, pero sin que dicho deber sea ab-
soluto o incondicionado, pues, al no consagrar la
Constitución de derechos absolutos o ilimitados, tam-
poco impone como correlato de los derechos funda-
mentales que garantiza obligaciones que tengan ese
carácter, de modo que dicha limitación implícita del
deber de emplazamiento personal deviene explícita
cuando el recurso contencioso-administrativo en el que
el emplazamiento no se produjo se dirigía contra una
disposición de carácter general (Sentencia 61/1985
-RTC 1985/61-), contra un acto general normativo o
contra un acto dirigido a una pluralidad indetermina-
da de sujetos (Sentencia 82/1985 -RTC 1985/82-), su-
puestos ambos en los que dicho Tribunal ha entendi-
do que no se daba el deber de emplazamiento personal
(Sentencia 133/1985, de 28 de octubre -RTC 1985/133-
y Auto 875/1987, de 8 de julio -RTC 1987/875-), y
teniendo en cuenta que la naturaleza jurídica del pla-
neamiento -en concreto, de un Plan General de Or-
denación- es la de una disposición de carácter gene-
ral, según constante y reiterada jurisprudencia de la
que son exponentes las Sentencias de 26 de enero de
1970 -RJ 1970/229-, 4 de noviembre de 1972 -RJ
1972/4692-, 10 de junio de 1977 -RJ 1977/3358-, 11

26892 Boletín Oficial de Canarias núm. 229, viernes 24 de noviembre de 2006



de mayo de 1979 -RJ 1979/2450- y 29 de septiembre
de 1980 -RJ 1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo del Plan Especial de Reforma Interior
de Callao Salvaje, término municipal de Adeje, a la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias para que conste en
los autos del recurso contencioso-administrativo nº
332/06, interpuesto por D. Jesús Manuel Brito León
y Dña. Úrsula Oliva Vargas.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los citados autos en el plazo de nueve días y, en
particular, al Ayuntamiento de Adeje y al Excmo. Ca-
bildo Insular de Tenerife, en la persona de su Alcal-
de y de su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2006.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

4359 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 8 de noviembre de 2006, que dispo-
ne el emplazamiento a los interesados en el  pro-
cedimiento nº 356/06, interpuesto por D. Louis
y Dña. María Magdelene Delmont Herman, con-
tra el Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias
de 16 de mayo de 2006, por el que se aprue-
ba el Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Rural de Valle Gran Rey (La Gomera).

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, en el recurso 356/2006,
interpuesto por D. Louis y Dña. María Magdelene Del-
mont Herman, contra el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias de 16 de mayo de 2006, por el que se aprue-
ba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Ru-
ral de Valle Gran Rey (La Gomera).

Considerando que el Tribunal Constitucional ha
deducido de la consagración constitucional del de-

recho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y Tri-
bunales, la existencia de un deber de éstos de pro-
mover las posibilidades de defensa de todos aquellos
que pudieran ver afectados sus derechos e intereses
legítimos por la decisión de un proceso contencio-
so-administrativo, emplazándolos personalmente,
siempre que ello fuera posible, para que comparez-
can en él como codemandados, pero sin que dicho
deber sea absoluto o incondicionado, pues, al no
consagrar la Constitución de derechos absolutos o ili-
mitados, tampoco impone como correlato de los de-
rechos fundamentales que garantiza obligaciones
que tengan ese carácter, de modo que dicha limita-
ción implícita del deber de emplazamiento personal
deviene explícita cuando el recurso contencioso-ad-
ministrativo en el que el emplazamiento no se pro-
dujo se dirigía contra una de carácter general (Sen-
tencia 61/1985 -RTC 1985/61-), contra un acto general
normativo o contra un acto dirigido a una pluralidad
indeterminada de sujetos (Sentencia 82/1985-RTC
1985/82-), supuestos ambos en los que dicho Tribu-
nal ha entendido que no se daba el deber de empla-
zamiento personal (Sentencia 133/1985, de 28 de
octubre -RTC 1985/133- y Auto 875/1987, de 8 de
julio -RTC1987/875-), y teniendo en cuenta que la
naturaleza jurídica del planeamiento -en concreto, de
un Plan General de Ordenación- es la de una dispo-
sición de carácter general, según constante y reite-
rada jurisprudencia de la que son exponentes las Sen-
tencias de 26 de enero de 1970 -RJ 1970/229-, de 4
de noviembre de 1972 -RJ 1972/4692-, de 10 de ju-
nio de 1977 -RJ 1977/3358-, de 11 de mayo de 1979
-RJ 1979/2450- y de 29 de septiembre de 1980 -RJ
1980/3463-.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo del Plan Rector de Uso y Gestión del Par-
que Rural de Valle Gran Rey (La Gomera), a la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias para que conste en
los autos del recurso contencioso-administrativo nº
356/06, interpuesto por D. Louis y Dña. María Mag-
delene Delmont Herman.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuan-
tos pudieran aparecer como interesados para que, si
a su derecho conviene, comparezcan y se personen
en los citados autos en el plazo de nueve días y, en
particular, al Ayuntamiento de Valle Gran Rey y al
Excmo. Cabildo Insular de La Gomera, en la perso-
na de su Alcalde de su Presidente, respectivamente.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2006.-
El Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernan-
do José González Santana.

Boletín Oficial de Canarias núm. 229, viernes 24 de noviembre de 2006 26893



Consejería de Sanidad

4360 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 7 de no-
viembre de 2006, que acuerda notificar a di-
versos interesados la Resolución de 18 de no-
viembre de 2005, por la que se determina la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo
sustanciado por el Procedimiento Abreviado
nº 688/2005, interpuesto por Dña. María Do-
lores Ramírez Zurita y les emplaza como par-
te interesada en el citado procedimiento.

Intentada la notificación, sin que se haya podido
practicar la misma, a Dña. Carmen Francisca Arau-
jo Valencia (D.N.I. nº 78469373), Dña. Carmen Sil-
vestre Herrera (D.N.I. nº 45436622), Dña. Eva Ma-
ría Herrera Rodríguez (D.N.I. nº 42179930), Dña.
Carmen Dolores Rosales García (D.N.I. nº 45550422)
y Dña. María Belén Hernández Cano (D.N.I. nº
42089636), de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, por la que se acuerda no-
tificar a diversos interesados, mediante publicación,
la Resolución de esta Dirección General de fecha 18
de noviembre de 2005, registrada con el nº 2152 con
fecha 18 de noviembre de 2005, por la que se deter-
mina la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo nº 688/2005, inter-
puesto por Dña. María Dolores Ramírez Zurita y se
emplaza a los posibles interesados en el citado pro-
cedimiento, procede, conforme establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la notificación de
la referida Resolución mediante su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Carmen Francisca Arau-
jo Valencia, Dña. Carmen Silvestre Herrera, Dña.
Eva María Herrera Rodríguez, Dña. Carmen Dolo-
res Rosales García y Dña. María Belén Hernández
Cano, mediante la inserción de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, la Resolución
de esta Dirección General de fecha 18 de noviembre
de 2005, registrada con el nº 2152, con fecha 18 de
noviembre de 2005, por la que se determina la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-

administrativo sustanciado por el Procedimiento
Abreviado nº 688/2005, interpuesto por Dña. María
Dolores Ramírez Zurita y se emplaza a los posibles
interesados en el citado procedimiento, del siguien-
te tenor literal:

“Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 3 de noviembre de 2005, que tuvo entrada
en esta Dirección General con fecha 10 de noviem-
bre de 2005, relativo al recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 688/2005, substanciado por el Procedi-
miento Abreviado e interpuesto por Dña. María
Dolores Ramírez Zurita contra la desestimación por
silencio administrativo del recurso de alzada que in-
terpuso el 25 de mayo de 2005, contra la Resolución
de esta Dirección General de fecha 13 de mayo de
2005, de finalización de la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Auxiliar de Enfermería en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, convocado por Resolución de este Centro
Directivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de
4.6.02), y de conformidad con lo establecido en los
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo nº
688/2005, substanciado por el Procedimiento Abre-
viado e interpuesto por Dña. María Dolores Ramí-
rez Zurita contra la desestimación por silencio ad-
ministrativo del recurso de alzada que interpuso el
25 de mayo de 2005, contra la Resolución de esta Di-
rección General de fecha 13 de mayo de 2005, de fi-
nalización de la fase de selección del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría de
Auxiliar de Enfermería en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), y
de conformidad con lo establecido en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a Dña.
Nieves María Rodríguez González (D.N.I. nº 42166416),
Dña. Damaris Esther Acosta Sánchez (D.N.I. nº
42829088), Dña. Rita García Toledo (D.N.I. nº
45524277), Dña. Laura Rosa Guerra Reyes (D.N.I.
nº 42859520), Dña. María Milagros Zanoletty Zua-
nich (D.N.I. nº 43241713), Dña. María Jesús Romualdo
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Jiménez (D.N.I. nº 42826317), Dña. María Dolores
Betancourt Pérez (D.N.I. nº 45528831), Dña. Ana Ma-
ría Méndez Quintana (D.N.I. nº 42832792), Dña.
María Nieves Sánchez Galafate (D.N.I. nº 42139945),
Dña. María Remedios Ruiz Rodríguez (D.N.I. nº
78438225), Dña. Carmen Francisca Araujo Valencia
(D.N.I. nº 78469373), Dña. Ángela Mercedes Rodríguez
Alonso (D.N.I. nº 45439817), Dña. María Isabel Gó-
mez Hernández (D.N.I. nº 42172500), Dña. Adelia
Plasencia García (D.N.I. nº 45436778), Dña. Carmen
Silvestre Herrera (D.N.I. nº 45436622), Dña. Eva Ma-
ría Herrera Rodríguez (D.N.I. nº 42179930), Dña. Fran-
cisca Sánchez García (D.N.I. nº 42859620), Dña.
Isabel Cano García (D.N.I. nº 75007049), Dña. Fran-
cisca Brito Brito (D.N.I. nº 43251374), Dña. Ana Tri-
nidad Guerrero Chacón (D.N.I. nº 42821328), Dña.
Sandra Higina Sánchez Monzón (D.N.I. nº 52832618),
Dña. Hilda María Silva Melián (D.N.I. nº 43252926),
Dña. Rosa Angelina Rodríguez García (D.N.I. nº
45457785), Dña. María José Rodríguez Remón (D.N.I.
nº 42174208), Dña. Emilia Guanche Pérez (D.N.I.
nº 45436218), Dña. María José Rosado Ramírez
(D.N.I. nº 31641642), Dña. Carmen Dolores Rosa-
les García (D.N.I. nº 45550422), Dña. Herminia Lu-
cía Santana de la Cruz (D.N.I. nº 42807242), D. Car-
melo Carlos Rodríguez González (D.N.I. nº 43663857),
Dña. Rosa María Piñero Mesa (D.N.I. nº 45453696),
Dña. Consuelo Martín González (D.N.I. nº 42912793),
Dña. María Fátima Delgado Rodríguez (D.N.I. nº
78476271), Dña. María Raquel Ramos Álvarez (D.N.I.
nº 42163054), Dña. María Belén Hernández Cano (D.N.I.
nº 42089636), Dña. María Elvira Sánchez Catalán (D.N.I.
nº 44706370), a los efectos previstos en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-
zándoles para que puedan personarse en el plazo de
nueve días en el citado Juzgado.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 18 de noviembre de 2005.- La Directora Ge-
neral de Recursos Humanos, María del Carmen Agui-
rre Colongues.”

Segundo.- Emplazar a Dña. Carmen Francisca
Araujo Valencia, Dña. Carmen Silvestre Herrera,
Dña. Eva María Herrera Rodríguez, Dña. Carmen Do-
lores Rosales García y Dña. María Belén Hernández
Cano, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y me-
diante la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, para que en el plazo de
nueve días, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de la presente Resolución, puedan compa-
recer, de estimarlo así conveniente, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2006.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

4361 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 7 de noviem-
bre de 2006, que acuerda notificar a diversos
interesados la Resolución de 22 de diciembre de
2005, por la que se determina la remisión al Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda
de Santa Cruz de Tenerife, del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo substanciado por el
Procedimiento Abreviado nº 705/2005, inter-
puesto por Dña. Ángeles Ramírez Domingo y les
emplaza como parte interesada en el citado pro-
cedimiento.

Intentada la notificación, sin que se haya podido
practicar la misma, a D. Gregorio Pérez Martín (D.N.I.
nº 42097722), Dña. Carmen Beatriz Pérez Delgado
(D.N.I. nº 42845199) y Dña. Mónica María Bolaños
Martín (D.N.I. nº 42842793), de la Resolución de la
Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se acuerda notificar a diversos interesados, median-
te publicación, la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de fecha 21 de diciembre de 2005, registrada
con el nº 2321 con fecha 22 de diciembre de 2005,
por la que se acuerda la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo substanciado
por el Procedimiento Abreviado nº 705/2005, inter-
puesto por Dña. Ángeles Ramírez Domingo y se em-
plaza a los posibles interesados en el citado proce-
dimiento, procede, conforme establece el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la notificación de
la referida Resolución mediante su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Gregorio Pérez Martín,
Dña. Carmen Beatriz Pérez Delgado y Dña. Mónica
María Bolaños Martín, mediante la inserción de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias, la Resolución de esta Dirección General de fe-
cha 21 de diciembre de 2005, registrada con el nº 2321,
con fecha 22 de diciembre de 2005, por la que se acuer-
da la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Segunda de Santa Cruz de Tenerife, del expediente
administrativo correspondiente al recurso conten-
cioso-administrativo substanciado por el Procedi-
miento Abreviado nº 705/2005, interpuesto por Dña.
Ángeles Ramírez Domingo y se emplaza a los posi-
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bles interesados en el citado procedimiento, del si-
guiente tenor literal:

“Visto el acuerdo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda de Santa Cruz de Tenerife, de fe-
cha 25 de noviembre de 2005, que tuvo entrada en
esta Dirección General con fecha 5 de diciembre de
2005, relativo al recurso contencioso-administrativo
nº 705/2005, substanciado por el Procedimiento
Abreviado e interpuesto por Dña. Ángeles Ramírez
Domingo contra la desestimación por silencio ad-
ministrativo del recurso de alzada que interpuso el
14 de junio de 2005, contra la Resolución de esta Di-
rección General de fecha 13 de mayo de 2005, de fi-
nalización de la fase de selección del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría de
Auxiliar de Enfermería en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), y
de conformidad con lo establecido en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo nº 705/2005,
substanciado por el Procedimiento Abreviado e in-
terpuesto por Dña. Ángeles Ramírez Domingo con-
tra la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada que interpuesto el 14 de junio de
2005, contra la Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 13 de mayo de 2005, de finalización de
la fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de personal
estatutario de la categoría de Auxiliar de Enferme-
ría en los órganos de prestación de servicios sanita-
rios del Servicio Canario de la Salud, convocado por
Resolución de este Centro Directivo de 21 de mayo
de 2002, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a Dña.
Beda Godoy Suárez (D.N.I. nº 42789491), Dña. An-
tonia María Arteaga Herrera (D.N.I. nº 43796840),
M. Luisa Estupiñán Quintana (D.N.I. nº 42778803),
Dña. Flora Ojeda Díaz (D.N.I. nº 42851698), Dña.
M. Teresa Ortega Valido (D.N.I. nº 42820934), Dña.
Mónica María Bolaños Martín (D.N.I. 42842793), Dña.
Auxiliadora Hernández Marrero (D.N.I. nº 42024916),
D. Gregorio Pérez Martín (D.N.I. nº 42097722),
Dña. Rosa María Vega Pérez (D.N.I. nº 78468261),
Dña. Carmen María Martín Hernández (D.N.I. nº

42160342), Dña. María Teresa Hernández Sicilia
(D.N.I. nº 42169175), Dña. Rosa Delia Placeres de
la Nuez (D.N.I. nº 43665076), Dña. María Nuria
Martín Barroso (D.N.I. nº 43788382), Dña. María del
Pilar León Rodríguez (D.N.I. nº 78414348), Dña. Car-
men Beatriz Pérez Delgado (D.N.I. nº 42845199), Dña.
Delia Rosa Hernández Santana (D.N.I. nº 43257194),
Dña. Celestina Hernández Miranda (D.N.I. nº
43802450), Dña. María del Cielo Pérez López (D.N.I.
nº 43750099), Dña. Juana Milagros Hernández Acos-
ta (D.N.I. nº 42173758), Dña. María del Cristo Ama-
dor Jiménez (D.N.I. nº 52831965), Dña. María del
Pino Cabrera Peñate (D.N.I. nº 52836680), Dña. Ana
María Ramírez Jiménez (D.N.I. nº 43648380), Dña.
Pureza María Hernández Guerra (D.N.I. nº 42647504),
Dña. María del Pino Montesdeoca Cárdenes (D.N.I.
nº 43753759) y Dña. Carmen Morales Expósito
(D.N.I. nº 43607184), a los efectos previstos en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, emplazándoles para que puedan personarse en el
plazo de nueve días en el citado Juzgado, a 21 de di-
ciembre de 2005.- La Directora General de Recur-
sos Humanos, María del Carmen Aguirre Colon-
gues.”

Segundo.- Emplazar a D. Gregorio Pérez Martín,
Dña. Carmen Beatriz Pérez Delgado y Dña. Mónica
María Bolaños Martín de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y mediante la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, para que
en el plazo de nueve días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, puedan comparecer, de estimarlo así conve-
niente, en el Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Se-
gunda de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2006.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

4362 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de no-
viembre de 2006, que acuerda notificar a di-
versos interesados la Resolución de 18 de no-
viembre de 2005, por la que se determina la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo
substanciado por el Procedimiento Abreviado
nº 688/2005, interpuesto por Dña. Carmen
Pérez Delgado y les emplaza como parte in-
teresada en el citado procedimiento.
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Intentada la notificación, sin que se haya podido
practicar la misma, a Dña. Ana María Ramírez Jimé-
nez (D.N.I. nº 43648380), Dña. María Belén Hernán-
dez Cano (D.N.I. nº 42089636), Dña. Carmen Dolores
Rosales García (D.N.I. nº 45550422), Dña. Eva María
Herrera Rodríguez (D.N.I. nº 42179930), Dña. Car-
men Silvestre Herrera (D.N.I. nº 45436622), Dña. Car-
men Francisca Araujo Valencia (D.N.I. nº 78469373)
y Dña. M. Dolores Ramírez Zurita (D.N.I. nº 42720179)
de la Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos, por la que se acuerda notificar a diversos in-
teresados, mediante publicación, la Resolución de es-
ta Dirección General de fecha 18 de noviembre de
2005, registrada con el nº2145, con fecha 18 de noviembre
de 2005, por la que se determina la remisión al Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Las Pal-
mas de Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo
substanciado por el Procedimiento Abreviado nº688/2005,
interpuesto por Dña. Carmen Pérez Delgado y se em-
plaza a los posibles interesados en el citado procedimiento,
procede, conforme establece el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la notificación de la referida Resolución
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Ana María Ramírez Ji-
ménez, Dña. María Belén Hernández Cano, Dña.
Carmen Dolores Rosales García, Dña. Eva María
Herrera Rodríguez, Dña. Carmen Silvestre Herrera,
Dña. Carmen Francisca Araujo Valencia y Dña. M.
Dolores Ramírez Zurita, mediante la inserción de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de Cana-
rias, la Resolución de esta Dirección General, de fe-
cha 18 de noviembre de 2005, registrada con el nº
2145, con fecha 18 de diciembre de 2005, por la que
se determina la remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente administrativo correspondiente al re-
curso contencioso-administrativo substanciado por el
Procedimiento Abreviado nº 688/2005, interpuesto
por Dña. Carmen Pérez Delgado y se emplaza a los
posibles interesados en el citado procedimiento, del
siguiente tenor literal:

“Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 28 de octubre de 2005, que tuvo entrada en
esta Dirección General con fecha 4 de noviembre de
2005, relativo al recurso contencioso-administrativo
nº 688/2005, substanciado por el Procedimiento

Abreviado e interpuesto por Dña. Carmen Pérez Del-
gado contra la desestimación por silencio adminis-
trativo del recurso de alzada que interpuso el 24 de
mayo de 2005, contra la Resolución de esta Direc-
ción General de fecha 13 de mayo de 2005, de fina-
lización de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Auxiliar de
Enfermería en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 48 y 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 3 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo nº
688/2005, substanciado por el Procedimiento Abre-
viado e interpuesto por Dña. Carmen Pérez Delga-
do contra la desestimación por silencio administra-
tivo del recurso de alzada que interpuso el 24 de
mayo de 2005, contra la Resolución de esta Direc-
ción General de fecha 13 de mayo de 2005, de fina-
lización de la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas básicas
de personal estatutario de la categoría de Auxiliar de
Enfermería en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a Dña.
Delia Rosa Hernández Santana (D.N.I. nº 43257194),
Dña. Celestina Hernández Miranda (D.N.I. nº
43802450), Dña. María del Cielo Pérez López (D.N.I.
nº 43750099), Dña. Juana Milagros Hernández Acos-
ta (D.N.I. nº 42173758), Dña. María del Cristo Ama-
dor Jiménez (D.N.I. nº 52831965), María del Pino
Cabrera Peñate (D.N.I. nº 52836680), Dña. Ana Ma-
ría Ramírez Jiménez (D.N.I. nº 43648380), Dña. Pu-
reza María Hernández Guerra (D.N.I. nº 42647504),
Dña. María del Pino Montesdeoca Cárdenes (D.N.I.
nº 43753759), Dña. Carmen Morales Expósito (D.N.I.
nº 43607184), Dña. Delia del Carmen Gutiérrez Ca-
brera (D.N.I. nº 42908513), Dña. María Dolores Ra-
mírez Zurita (D.N.I. nº 42720179), Dña. Nieves Ma-
ría Rodríguez González (D.N.I. nº 42166416), Dña.
Damaris Esther Acosta Sánchez (D.N.I. nº 42829088),
Dña. Rita García Toledo (D.N.I. nº 45524277), Dña.
Laura Rosa Guerra Reyes (D.N.I. nº 42859520),
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Dña. María Milagros Zanoletty Zuanich (D.N.I. nº
43241713), Dña. María Jesús Romualdo Jiménez
(D.N.I. nº 42826317), Dña. María Dolores Betancort
Pérez (D.N.I. nº 45528831), Dña. Ana María Mén-
dez Quintana (D.N.I. nº 42832792), Dña. María Nie-
ves Sánchez Galafate (D.N.I. nº 42139945), Dña.
María Remedios Ruiz Rodríguez (D.N.I. nº 78438225),
Dña. Carmen Francisca Araujo Valencia (D.N.I. nº
78469373), Dña. Ángela Mercedes Rodríguez Alon-
so (D.N.I. nº 45439817), Dña. María Isabel Gómez
Hernández (D.N.I. nº 42172500), Dña. Adelia Pla-
sencia García (D.N.I. nº 45436778), Dña. Carmen Sil-
vestre Herrera (D.N.I. nº 45436622), Dña. Eva Ma-
ría Herrera Rodríguez (D.N.I. nº 42179930), Dña.
Francisca Sánchez García (D.N.I. nº 42859620),
Dña. Isabel Cano García (D.N.I. nº 75007049), Dña.
Francisca Brito Brito (D.N.I. nº 43251374), Dña.
Ana Trinidad Guerrero Chacón (D.N.I. nº 42821328),
Dña. Sandra Higina Sánchez Monzón (D.N.I. nº
52832618), Dña. Hilda María Silva Melián (D.N.I.
nº 43252926), Dña. Rosa Angelina Rodríguez Gar-
cía (D.N.I. nº 45457785), Dña. María José Rodríguez
Remón (D.N.I. nº 42174208), Dña. Emilia Guanche
Pérez (D.N.I. nº 45436218), Dña. María José Rosa-
do Ramírez (D.N.I. nº 31641642), Dña. Carmen Do-
lores Rosales García (D.N.I. nº 45550422), Dña.
Herminia Lucía Santana de la Cruz (D.N.I. nº
42807242), D. Carmelo Carlos Rodríguez González
(D.N.I. nº 43663857), Dña. Rosa María Piñero Me-
sa (D.N.I. nº 45453696), Dña. Consuelo Martín Gon-
zález (D.N.I. nº 42912793), Dña. María Fátima Del-
gado Rodríguez (D.N.I. nº 78476271), Dña. María
Raquel Ramos Álvarez (D.N.I. nº 42163054), Dña.
María Belén Hernández Cano (D.N.I. nº 42089636),
Dña. María Elvira Sánchez Catalán (D.N.I. nº
44706370), María del Pino Díaz Jiménez (D.N.I. nº
42882133), Dña. Ana Rita Rodríguez González
(D.N.I. nº 42840910), Dña. Candelaria Izquierdo
Gallardo (D.N.I. nº 43795296), Dña. María del Car-
men Molina González (D.N.I. nº 43652434), D. Fe-
liciano Rivero Toledo (D.N.I. nº 42816784), Dña. Ma-
ría Encarnación Romero Hernández (D.N.I. nº
42908100), Dña. Carmen Nieves López Hernández
(D.N.I. nº 42162023), Dña. Rosa María Santana Me-
na (D.N.I. nº 52859013), Dña. Hortensia Vega Pé-
rez (D.N.I. nº 42758328), Dña. Carmen Luisa Bau-
te Martín (D.N.I. nº 43774450), Dña. María Piedad
García Acosta (D.N.I. nº 42930176), Dña. Olga Pé-
rez Pérez (D.N.I. nº 43786812), Dña. María Virgi-
nia López Serrano (D.N.I. nº 7477034), Dña. María
Candelaria Lorenzo Gutiérrez (D.N.I. nº 43615771),
Dña. Gloria Elvira Izquierdo Hernández (D.N.I. nº
43603366), Dña. María Victoria Betancor Arocha
(D.N.I. nº 78431576), a los efectos previstos en el ar-
tículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, emplazándoles para que puedan personarse en el
plazo de nueve días en el citado Juzgado, a 18 de no-
viembre de 2005.- La Directora General de Recur-
sos Humanos, María del Carmen Aguirre Colon-
gues.”

Segundo.- Emplazar a Dña. Ana María Ramírez
Jiménez, Dña. María Belén Hernández Cano, Dña.
Carmen Dolores Rosales García, Dña.  Eva María He-
rrera Rodríguez, Dña. Carmen Silvestre Herrera,
Dña.  Carmen Francisca Araujo Valencia y Dña. M.
Dolores Ramírez Zurita, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y mediante la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra que en el plazo de nueve días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Re-
solución, puedan comparecer, de estimarlo así con-
veniente, en el Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Segunda de Santa Cruz de Tenerife.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2006.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

4363 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de no-
viembre de 2006, que acuerda notificar a di-
versos interesados la Resolución de 23 de no-
viembre de 2005, por la que se determina la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo
sustanciado por el Procedimiento Abreviado
nº 701/2005, interpuesto por Dña. María del
Pino Montesdeoca Cárdenes y les emplaza
como parte interesada en el citado procedimiento.

Intentada la notificación, sin que se haya podido
practicar la misma, a Dña. Carmen Morales Expósi-
to (D.N.I. nº 436071849), Dña. María Dolores Ra-
mírez Zurita (D.N.I. nº 42720179), Dña. María Be-
lén Hernández Cano (D.N.I. nº 42089636), Dña. Eva
María Herrera Rodríguez (D.N.I. nº 42179930), Dña.
Carmen Silvestra Herrera (D.N.I. nº 45436622), Dña.
Eva Reyes Cejas (D.N.I. nº 42095851), Dña. María
Carmen Gutiérrez Díaz (D.N.I. nº 78601953), Dña.
Ana María López Roldán (D.N.I. nº 42038787), Dña.
Carmen Dolores Rosales García (D.N.I. nº 45550422),
Dña. Nieves Santana Martín (D.N.I. nº 42709652),
Dña. M. Real del Sagrario Garro Muñoz (D.N.I. nº
15760358), Dña. Juana Beatriz Padrón Acosta (D.N.I.
nº 42013051), Dña. M. Angélica Gil Fagundo (D.N.I.
nº 43774856), Dña. Rita García Toledo (D.N.I. nº
45524277), Dña. Conquita Margarita Camacho Con-
cepción (D.N.I. nº 42167245) y Dña. Ana María
Méndez Quintana (D.N.I. nº 42832792), de la Resolución
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de la Dirección General de Recursos Humanos, por
la que se acuerda notificar a diversos interesados, me-
diante publicación, la Resolución de esta Dirección
General de fecha 23 de noviembre de 2005, registrada
con el nº 2200, con fecha 28 de noviembre de 2005,
por la que se determina la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo sus-
tanciado por el Procedimiento Abreviado nº 701/2005,
interpuesto por Dña. María del Pino Montesdeoca Cár-
denes y se emplaza a los posibles interesados en el
citado procedimiento, procede, conforme establece
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la notificación de la referida Resolución mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. Carmen Morales Ex-
pósito, Dña. María Dolores Ramírez Zurita, Dña.
María Belén Hernández Cano, Dña. Eva María He-
rrera Rodríguez, Dña. Carmen Silvestra Herrera,
Dña. Eva Reyes Cejas, Dña. María Carmen Gutié-
rrez Díaz, Dña. Ana María López Roldán, Dña. Car-
men Dolores Rosales García, Dña. Nieves Santana
Martín, Dña. M. Real del Sagrario Garro Muñoz,
Dña. Juana Beatriz Padrón Acosta, Dña. M. Angéli-
ca Gil Fagundo, Dña. Rita García Toledo, Dña. Con-
quita Margarita Camacho Concepción y Dña. Ana Ma-
ría Méndez Quintana, mediante la inserción de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, la Re-
solución de esta Dirección General de fecha 23 de
noviembre de 2005, registrada con el nº 2200, con
fecha 28 de noviembre de 2005, por la que se deter-
mina la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria, del
expediente administrativo correspondiente al recur-
so contencioso-administrativo sustanciado por el
Procedimiento Abreviado nº 701/2005, interpuesto
por Dña. María del Pino Montesdeoca Cárdenes y se
emplaza a los posibles interesados en el citado pro-
cedimiento, del siguiente tenor literal:

“Visto el acuerdo del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria,
de fecha 10 de noviembre de 2005, que tuvo entra-
da en esta Dirección General con fecha 15 de noviembre
de 2005, relativo al recurso contencioso-administra-
tivo nº 701/2005, substanciado por el Procedimien-
to Abreviado e interpuesto por Dña. María del Pino
Montesdeoca Cárdenes contra la desestimación por

silencio administrativo del recurso de alzada que in-
terpuso el 25 de mayo de 2005, contra la Resolución
de esta Dirección General de fecha 13 de mayo de
2005, de finalización de la fase de selección del pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Auxiliar de Enfermería en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud, convocado por Resolución de este Centro
Directivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de
4.6.02), y de conformidad con lo establecido en los
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2 de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo nº701/2005,
sustanciado por el Procedimiento Abreviado e inter-
puesto por Dña. del Pino Montesdeoca Cárdenes con-
tra la desestimación por silencio administrativo del re-
curso de alzada que interpuso el 25 de mayo de 2005,
contra la Resolución de esta Dirección General de fe-
cha 13 de mayo de 2005, de finalización de la fase de
selección del proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría de Auxiliar de Enfermería en los ór-
ganos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud, convocado por Resolución de
este Centro Directivo de 21 de mayo de 2002, y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 48 y 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a Dña.
Carmen Morales Expósito (D.N.I. nº 43607184),
Dña. Delia del Carmen Gutiérrez Cabrera (D.N.I. nº
42908513), Dña. María Dolores Ramírez Zurita
(D.N.I. nº 42720179), Dña. Nieves María Rodríguez
González (D.N.I. nº 42166416), Dña. Damaris Esther
Acosta Sánchez (D.N.I. nº 42829088), Dña. Rita
García Toledo (D.N.I. nº 45524277), Dña. Laura Ro-
sa Guerra Reyes (D.N.I. nº 42859520), Dña. María
Milagros Zanoletty Zuanich (D.N.I. nº 43241713),
Dña. María Jesús Romualdo Jiménez (D.N.I. nº
42826317), Dña. María Dolores Betancort Pérez
(D.N.I. nº 45528831), Dña. Ana María Méndez Quin-
tana (D.N.I. nº 42832792), Dña. María Nieves Sán-
chez Galafate (D.N.I. nº 42139945), Dña. María Re-
medios Ruiz Rodríguez (D.N.I. nº 78438225), Dña.
Carmen Francisca Araujo Valencia (D.N.I. nº 78469373),
Dña. Ángela Mercedes Rodríguez Alonso (D.N.I. nº
45439817), Dña. María Isabel Gómez Hernández
(D.N.I. nº 42172500), Dña. Adelia Plasencia García
(D.N.I. nº 45436778), Dña. Carmen Silvestre Herrera
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(D.N.I. nº 45436622), Dña. Eva María Herrera Ro-
dríguez (D.N.I. nº 42179930), Dña. Francisca Sán-
chez García (D.N.I. nº 42859620), Dña. Isabel Ca-
no García (D.N.I. nº 75007049), Dña. Francisca Brito
Brito (D.N.I. nº 43251374), Dña. Ana Trinidad Gue-
rrero Chacón (D.N.I. nº 42821328), Dña. Sandra Hi-
gina Sánchez Monzón (D.N.I. nº 52832618), Dña. Hil-
da María Silva Melián (D.N.I. nº 43252926), Dña.
Rosa Angelina Rodríguez García (D.N.I. nº 45457785),
Dña. María José Rodríguez Remón (D.N.I. nº
42174208), Dña. Emilia Guanche Pérez (D.N.I. nº
45436218), Dña. María José Rosado Ramírez (D.N.I.
nº 31641642), Dña. Carmen Dolores Rosales García
(D.N.I. nº 45550422), Dña. Herminia Lucía Santa-
na de la Cruz (D.N.I. nº 42807242), D. Carmelo Car-
los Rodríguez González (D.N.I. nº 43663857), Dña.
Rosa María Piñero Mesa (D.N.I. nº 45453696), Dña.
Consuelo Martín González (D.N.I. nº 42912793),
Dña. María Fátima Delgado Rodríguez (D.N.I. nº
78476271), Dña. María Raquel Ramos Álvarez (D.N.I.
nº 42163054), Dña. María Belén Hernández Cano (D.N.I.
nº 42089636), Dña. María Elvira Sánchez Catalán (D.N.I.
nº 44706370), Dña. María del Pino Díaz Jiménez (D.N.I.
nº 42882133), Dña. Ana Rita Rodríguez González (D.N.I.
nº 42840910), Dña. Candelaria Izquierdo Gallardo
(D.N.I. nº 43795296), Dña. María del Carmen Mo-
lina González (D.N.I. nº 43652434), D. Feliciano
Rivero Toledo (D.N.I. nº 42816784), Dña. María
Encarnación Romero Hernández (D.N.I. nº 42908100),
Dña. Carmen Nieves López Hernández (D.N.I. nº
42162023), Dña. Rosa María Santana Mena (D.N.I.
nº 52859013), Dña. Hortensia Vega Pérez (D.N.I. nº
42758328), Dña. Carmen Luisa Baute Martín (D.N.I.
nº 43774450), Dña. María Piedad García Acosta
(D.N.I. nº 42930176), Dña. Olga Pérez Pérez (D.N.I.
nº 43786812), Dña. María Virginia López Serrano (D.N.I.
nº 7477034), Dña. María Candelaria Lorenzo Gutiérrez
(D.N.I. nº 43615771), Dña. Gloria Elvira Izquierdo
Hernández (D.N.I. nº 43603366), Dña. María Victoria
Betancor Arocha (D.N.I. nº 78431576), Dña. María
de la Cruz Trujillo Arraiz (D.N.I. nº 42807945), Dña.
Concepción Nieve Rodríguez Hernández (D.N.I. nº
42172812), Dña. María Pilar Martín Herrerz (D.N.I.
nº 42161485), Dña. Rosa Arabia Lorenzo Hernández
(D.N.I. nº 42163611), Dña. M. Angelina Roldán Es-
pino (D.N.I. nº 52851432), Dña. María Candelaria
Santos Marrero (D.N.I. nº 52823688), Dña. M. Car-
men Hernández Granado (D.N.I. nº 43263143), Dña.
Natalia Caraballo González (D.N.I. nº 78540197), Dña.
Celia María Ramos Gil (D.N.I. nº 42850758), Dña.
Manuela Camacho Ortega (D.N.I. nº 42833779),
Dña. Sabina Isabel Guzmán Hernández (D.N.I. nº
42091694), Dña. M. Inmaculada González Cabrera
(D.N.I. nº 42084525), Dña. Antonia M. Tacoronte Ro-
dríguez (D.N.I. nº 42841627), Dña. Olga María Car-
dona Santiago (D.N.I. nº 43247362), Dña. Carmen
Rosa Guerra García (D.N.I. nº 42776851), Dña. M.
Real del Sagrario Garro Muñoz (D.N.I. nº 15760358),
Dña. Josefa Santana Ramos (D.N.I. nº 42718320),

Dña. Margarita Alicia Déniz Hernández (D.N.I. nº
42883418), Dña. Eva Reyes Cejas (D.N.I. nº 42095851),
Dña. Teresa Déniz Batista (D.N.I. nº 43669488),
Dña. Martina Isabel González García (D.N.I. nº
42759534), Dña. María del Carmen Fuentes Toro
(D.N.I. nº 40981187), Dña. María Lourdes Martín Ro-
dríguez (D.N.I. nº 42157254), Dña. Juana Armas
Ruiz (D.N.I. nº 42911579), Dña. Eduvigis Guedes Gue-
des (D.N.I. nº 42785947), Dña. Antonia Artiles Suá-
rez (D.N.I. nº 43653643), Dña. Catalina González Gon-
zález (D.N.I. nº 41978460), Dña. Consuelo Marrero
Santana (D.N.I. nº 78457252), Dña. Ana Isabel Ar-
mas Tejera (D.N.I. nº 42919597), Dña. María Isabel
Trujillo Hernández (D.N.I. nº 45442220), Dña. Ma-
ría Concepción Rosales del Rosario (D.N.I. nº
78471100), Dña. Juana Rosa Ramírez Quintero (D.N.I.
nº 43260423), Dña. Nieves Santana Martín (D.N.I.
nº 42709652), Dña. Juana Beatriz Padrón Acosta
(D.N.I. nº 42013051), Dña. Anastasia M. Dolores Men-
doza Rodríguez (D.N.I. nº 42716465), Dña. M. An-
gélica Gil Fagundo (D.N.I. nº 43774856), Dña. An-
tonia Isabel Fuentes Fuentes (D.N.I. nº 42069402),
Dña. Fermina Quintana Santana (D.N.I. nº 42819844),
Dña. María Dolores Macías Ascanio (D.N.I. nº
42705557), Dña. Herminia Montesdeoca Castellano
(D.N.I. nº 42819204), Dña. Alicia García García
(D.N.I. nº 42833191), Dña. Rosa María Ramos Gar-
cía (D.N.I. nº 42074376), Dña. Inmaculada Sánchez
Sánchez (D.N.I. nº 42883680), Dña. Nieves Ángela
Pereyra Paz (D.N.I. nº 42166500), Dña. Araceli Yo-
landa Vega Almeida (D.N.I. nº 52846566), Dña. M.
Lidia Barreto Cabrera (D.N.I. nº 43254611), Dña. Ma-
ría Carmen Herrera Sarmiento (D.N.I. nº 42688728),
D. Felipe Facundo González Rodríguez (D.N.I. nº
78555608), Dña. María del Pino Hernández Ruano
(D.N.I. nº 43241291), Dña. M. Candelaria Martín Díaz
(D.N.I. nº 45526715), Dña. Adelina Calzadilla Gu-
tiérrez (D.N.I. nº 43340156), Dña. Carmen Álvarez
Lutzardo (D.N.I. nº 43622858), Dña. Ana Fabiola Na-
varro Martín (D.N.I. nº 52847861), Dña. Cristina
Medina Santana (D.N.I. nº 42733302), Dña. Dolo-
res Robaina Arocha (D.N.I. nº 42728413), D. José
María Gutiérrez Pérez (D.N.I. nº 42865488), Dña. Ma-
ría Gloria Sosa Afonso (D.N.I. nº 42827559), Dña.
María del Pino Pérez Santana (D.N.I. nº 43241538),
Dña. Andrea Milagrosa Galván Vega (D.N.I. nº
42834789), D. Juan Agustín Alemán Pérez (D.N.I.
nº 43750368), Dña. Eusebia Teresa González Rodríguez
(D.N.I. nº 43369659), Dña. María Esperanza Ca-
brera Domínguez (D.N.I. nº 43361403), Dña. Con-
cepción M. Camacho Concepción (D.N.I. nº 42167245),
Dña. Carmen Rosa Quintana de la Nuez (D.N.I. nº
42860306), Dña. María Luisa Cabrera Bonilla (D.N.I.
nº 43241883), Dña. Ana María López Roldán (D.N.I.
nº 42038787), D. Jesús Manuel Román Mateos
(D.N.I. nº 52841416), Dña. María del Carmen Suá-
rez Hernández (D.N.I. nº 78475000), Dña. M. Car-
men Gutiérrez Díaz (D.N.I. nº 78601953), Dña. Car-
men Rosa Macías Montelongo (D.N.I. nº 42697579),
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Dña. Isabel Henríquez Vega (D.N.I. nº 78461365),
Dña. Rita María Vega Galindo (D.N.I. nº 43759291),
Dña. Candelaria Izquierdo Martín (D.N.I. nº 45449102),
Dña. Celia Herrera Rodríguez (D.N.I. nº 42784800),
Dña. M. del Pino Díaz Ramírez (D.N.I. nº 42704157)
y Dña. Carmen Gallardo Hernández (D.N.I. nº
42691980), a los efectos previstos en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla-
zándoles para que puedan personarse en el plazo de
nueve días en el citado Juzgado.- Santa Cruz de Te-
nerife, a 23 de noviembre de 2005.- La Directora Ge-
neral de Recursos Humanos, María del Carmen Agui-
rre Colongues.”

Segundo.- Emplazar a Dña. Carmen Morales Ex-
pósito, Dña. María Dolores Ramírez Zurita, Dña.
María Belén Hernández Cano, Dña. Eva María He-
rrera Rodríguez, Dña. Carmen Silvestra Herrera,
Dña. Eva Reyes Cejas, Dña. María Carmen Gutié-
rrez Díaz, Dña. Ana María López Roldán, Dña. Car-
men Dolores Rosales García, Dña. Nieves Santana
Martín, Dña. M. Real del Sagrario Garro Muñoz,
Dña. Juana Beatriz Padrón Acosta, Dña. M. Angéli-
ca Gil Fagundo, Dña. Rita García Toledo, Dña. Con-
quita Margarita Camacho Concepción y Dña. Ana Ma-
ría Méndez Quintana, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y mediante la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, para que
en el plazo de nueve días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción, puedan comparecer, de estimarlo así conve-
niente, en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de noviembre de
2006.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4364 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 16 de no-
viembre de 2006, de la Directora, por la que
se amplía el número de entidades beneficia-
rias de subvención en el ámbito de la colabo-
ración con los órganos de la Comunidad Autó-
noma, Universidades, Instituciones sin ánimo
de lucro y Organismos autónomos del Estado
específicos de la Comunidad Autónoma de

Canarias, que contraten a trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social, convo-
cadas por Resolución de la Presidenta del
Servicio Canario de Empleo de 15 de febrero
de 2006. 

Examinadas las solicitudes de subvención para el
desarrollo de proyectos del programa de colaboración
del Servicio Canario de Empleo con los órganos de
la Comunidad Autónoma, Universidades, Institu-
ciones sin ánimo de lucro y Organismos autónomos
del Estado específicos de la Comunidad Autónoma
de Canarias, presentadas por las entidades que figu-
ran en el anexo I que acompaña a la Resolución nº
2353, de 11 de octubre de 2006, al amparo de la Re-
solución de 15 de febrero de 2006, de la Presidenta
del Servicio Canario de Empleo, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones en el ámbito de
la colaboración con órganos de la Comunidad Autó-
noma, Universidades, Instituciones sin ánimo de lu-
cro y Organismos autónomos del Estado específicos
de la Comunidad Autónoma de Canarias, que con-
traten a trabajadores desempleados para la realiza-
ción de obras y servicios de interés general y social
(B.O.C. nº 38, de 23.2.06), resultan de aplicación los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante la Resolución de 15 de febrero
de 2006, de la Presidenta del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. de 23.2.06), se procede a aprobar la con-
vocatoria de subvenciones en el ámbito de la cola-
boración, con órganos de la Comunidad Autónoma,
Universidades, Instituciones sin ánimo de lucro y
Organismos autónomos del Estado específicos de la
Comunidad Autónoma de Canarias, que contraten tra-
bajadores desempleados para la realización de obras
y servicios de interés general y social.

Segundo.- El dispongo 4 de la citada resolución,
regulador de la dotación presupuestaria destinada a
la financiación de dicha convocatoria, cuantifica la
misma en 5.694.936,00 euros.

Asimismo establecía, en su último inciso, que el
volumen total de las subvenciones a conceder den-
tro del ejercicio presupuestario, no superará dicha con-
signación, o la que resultase de su actualización, en
el caso de aprobarse modificaciones en la misma.

Tercero.- Tras una primera modificación presu-
puestaria al alza, el crédito total para esta convoca-
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toria quedó establecido finalmente en 6.763.450,11
euros.

Cuarto.- El 14 de junio de 2006 entró en vigor el
Real Decreto-Ley 5/2006, de 9 de junio, para la me-
jora del crecimiento y del empleo, que en su artícu-
lo 11 establece una modificación en el tipo de coti-
zación al Fondo de Garantía Salarial modificándolo
del 0,40 al 0,20, lo que supone una reducción del cos-
te salarial de los trabajadores a contratar.

Quinto.- Con fecha 8 de septiembre de 2006 se reu-
nió el órgano colegiado al que se refiere el apartado
1 del artículo 22 y el apartado 4 del artículo 24, am-
bos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, emitiendo informe en el que se
concreta la evaluación efectuada de las solicitudes de
subvención presentadas.

A resultas de tal baremación, resulta beneficiaria
de subvención una relación de entidades, hasta el lí-
mite del presupuesto existente, según anexo II de la
Resolución nº 2353, de 11 de octubre de 2006, apro-
bando así mismo la relación de solicitudes que no pu-
dieron ser atendidas por falta de crédito, confor-
mando la lista de reserva que figura en el anexo III.

Sexto.- Substanciado el oportuno procedimiento
de modificación de crédito, se aprueba una se-
gunda modificación presupuestaria, en cuantía que
asciende a 4.000.000,00 de euros, que se consig-
nan en el siguiente estado de gastos del presu-
puesto del Servicio Canario de Empleo para el año
2006: Aplicación 23.01.322H.480.00 Proyecto
23453701 “Convenios con Organismos”.

A los citados antecedentes les son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- A la vista del aumento del presu-
puesto destinado para financiar la citada convocatoria
de subvenciones, resulta de aplicación lo dispuesto
en el dispongo 9, apartado 3 de la misma, que es-
tablece lo siguiente:

“Con los resultados de la baremación obtenida
por las diferentes solicitudes, se conformará una

lista de adjudicación hasta el límite del crédito
presupuestario existente para el ejercicio 2006.
Con el resto de las solicitudes que no pudieran ser
atendidas por falta de crédito, se conformará asi-
mismo una Lista de Reserva, igualmente por or-
den de puntuación, para ser atendida con cargo a
los créditos consignados a través de las modifica-
ciones presupuestarias que se puedan producir, o
a posibles renuncias de proyectos aprobados o in-
cumplimientos.”

Segundo.- Corresponde, por tanto, proceder a
la concesión de subvención a las entidades que
conforman dicha Lista de Reserva, por su orden,
y hasta el límite del aumento presupuestario pro-
ducido, lo que deriva en una ampliación de la re-
lación inicial de entidades beneficiarias.

Todo ello, habida cuenta de que dichas entida-
des han sido convenientemente baremadas, contando
con todas las condiciones y requisitos documen-
tales y procedimentales previos, necesarios para ob-
tener la condición de entidad beneficiaria, de con-
formidad con lo establecido en la convocatoria
previa, así como en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, y demás nor-
mativa aplicable en materia de concesión de sub-
venciones públicas.

Tercero.- El órgano competente para adoptar la
presente Resolución es la Directora del Servicio
Canario Empleo, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 28
de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
de 28.4.03).

Cuarto.- El presente acto concesorio se resuel-
ve con cargo a los créditos consignados en la si-
guiente aplicación del Estado de Gastos de Presu-
puesto del Servicio Canario de Empleo para el año
2006: Aplicación 2006.23.01.322 H 480.00 Proyecto
23453701 “Convenios con Organismos”.

Quinto.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del presente procedi-
miento, han sido observadas las disposiciones de
la Resolución de 15 de febrero de 2006, de la Pre-
sidenta.

En base a lo expuesto, y en aplicación de la nor-
mativa legal vigente,
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PROPONGO:

Primero.- Conceder las subvenciones a las en-
tidades del anexo III de la Resolución nº 2353, de
11 de octubre de 2006, correspondiendo al anexo
único de la presente resolución, por las cuantías es-
tablecidas en el mismo, con cargo a la Aplicación
2006.23.01.322 H 480.00 Proyecto 23453701 “Con-
venios con Organismos”, cuyos importes están
adaptados, de oficio, al nuevo tipo de cotización
del Fondo de Garantía Salarial.

La presente subvención se encuentra cofinan-
ciada en un 65% por el Fondo Social Europeo (Eje
42: Inserción y reinserción de los desempleados-
Medida 6: Ofrecer a los desempleados posibilida-
des de inserción en el mercado laboral), median-
te el Programa Operativo 2000 ES 051 PO 017,
correspondiente al Marco Comunitario de Apoyo
2000-2006.

Segundo.- La subvención se destinará a sub-
vencionar los costes salariales derivados de la con-
tratación de los trabajadores desempleados que
para cada una se detallan, de acuerdo con el Con-
venio Colectivo vigente especificado por la enti-
dad, con la duración prevista, en la modalidad de
contrato de obra o servicio determinado y de acuer-
do con las características que se recogen en los ane-
xos II y III de la Resolución nº 2353, de 11 de oc-
tubre de 2006.

Tercero.- En cumplimiento de la prevención
contenida en el artículo 10.1 de la Orden de 19 de
diciembre de 1997, se comunica a los beneficia-
rio de la presente subvención, que la fecha de ini-
cio prevista será en los 15 días siguientes a la pu-
blicación de la Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Cuarto.- Se entenderá como fecha de inicio
del proyecto el día del inicio de la relación labo-
ral del primer trabajador contratado, a efectos de
entender que el proyecto debe finalizar, como
máximo, el día que corresponda al aplicarle a di-
cha fecha la duración máxima aprobada en esta
Resolución.

Quinto.- El importe de la subvención se trans-
ferirá, una vez acreditado el inicio del proyecto
según el modelo incluido en el anexo V de la Re-
solución nº 2353, de 11 de octubre de 2006, en

el plazo de quince días siguientes al comienzo del
mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo
8.3 de la Orden de 19 de diciembre de 1997. Di-
cho inicio se comunicará a la Sección de Fo-
mento de Empleo Público del Servicio Canario de
Empleo, enviando una copia de los contratos y de
los partes de alta de cada trabajador contratado.
Asimismo, deberán aportar los correspondientes
certificados actualizados de hallarse al corriente
con Hacienda, Seguridad Social y en los pagos pe-
riódicos del I.G.I.C.

Será necesario una incorporación mínima al
proyecto del 75% del personal previsto para con-
tratar, a los efectos de proceder al abono anticipado
del importe de la subvención prevista para dicho
proyecto.

Sexto.- Con carácter general, la selección de los
trabajadores a subvencionar, así como su posible
sustitución durante la ejecución de la obra o ser-
vicio, se realizarán conforme lo estipulado en los
artículos 6 y 9 de la Orden de 19 de diciembre de
1997, en relación con el apartado 2 de la Resolu-
ción de 21 de enero de 1998. En caso de no haber
trabajadores disponibles pertenecientes a la cate-
goría profesional subvencionada, extremo que de-
berá acreditar la oficina de empleo, se podrán cam-
biar por otra categoría, siempre que no suponga
variación alguna del importe subvencionado, ni
alteración del objeto del proyecto aprobado, debiendo
en todo caso comunicar dicha circunstancia a es-
te órgano gestor. 

Séptimo.- En aplicación del apartado 4.1 de la
Resolución de 21 de enero de 1998, la entidad be-
neficiaria, una vez recibida la subvención, deberá
remitir al Servicio Canario de Empleo, en el pla-
zo máximo de 10 días siguientes a la entrega de
los fondos, original o copia compulsada de Certi-
ficado de recepción de los mismos, firmado por el
responsable económico correspondiente.

Octavo.- Respecto de las obligaciones deriva-
das de la subvención concedida, será de aplicación
a la misma lo establecido en el Reglamento (CE)
nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de
2000, sobre actividades de información y publici-
dad que deben llevar a cabo los Estados miembros
en relación con las intervenciones de los Fondos
Estructurales, y relativo al deber de información
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y publicidad estática de la obra o servicio me-
diante carteles, paneles, vallas o placas que, en lu-
gar visible, identifiquen, además de la financiación
del Servicio Canario de Empleo, la cofinanciación
comunitaria.

Noveno.- Asimismo, también será de aplica-
ción lo previsto en los artículos 12 y 46 del Re-
glamento (CE) nº 1260/1999, del Consejo, de 21
de junio de 1999, relativo al cumplimiento de las
disposiciones, políticas y acciones comunitarias en
lo referente a condiciones de elegibilidad, com-
petencia, contratación pública, información y pu-
blicidad, protección y mejora del medio ambien-
te, eliminación de desigualdades y fomento de la
igualdad entre hombres y mujeres, durante todo el
período de realización de la acción subvenciona-
da. 

Décimo.- La entidad beneficiaria deberá some-
terse a las actuaciones de seguimiento y control es-
tablecidas en el artículo 10 de la Orden de 19 de
diciembre de 1997, desarrollado por los apartados
3 y 4 de la Resolución de 21 de enero de 1998, de-
biendo desarrollar la obra o servicio subvencionado
conforme al Proyecto aprobado, y según lo esta-
blecido en la normativa citada. 

Undécimo.- En el exclusivo caso de que la en-
tidad beneficiaria sea una Corporación de Derecho
Público, un Colegio Profesional o una Fundación
que esté bajo el protectorado de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, su jus-
tificación podrá realizarse mediante certificación
expedida por el órgano de dichas entidades que ten-
ga atribuidas las funciones de control de los fon-
dos en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 19 del Decreto 150/2001, introducido en virtud
de modificación operada por el Decreto 155/2002,
de 24 de octubre, citado, y dentro del plazo con-
templado en el apartado 3.3 del artículo 3 de la ci-
tada Resolución de 21 de enero de 1998, todo ello
conforme el modelo que se adjunta como anexo VI
de la Resolución nº 2353, de 11 de octubre de
2006.

Duodécimo.- Asimismo, y a los exclusivos efec-
tos de control por parte de este Centro Gestor, las
Entidades beneficiarias de subvención deberán
presentar, dentro del mismo plazo que el indicado
en el punto anterior, “Informe de Fin de Obra o Ser-

vicio”, acompañada de “Memoria Descriptiva y Grá-
fica de la actuación desarrollada”, todo ello con-
forme los modelos aprobados en el anexo 2 de la
Resolución de 15 de febrero, citada.

Decimotercero.- El incumplimiento de cuales-
quiera de las condiciones y obligaciones estable-
cidas en la Orden Ministerial de 19 de diciembre
de 1997, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
ambas citadas, así como en la presente resolución
y en el resto de la normativa de pertinente aplica-
ción, facultará al Servicio Canario de Empleo pa-
ra iniciar procedimiento de reintegro de las canti-
dades indebidamente percibidas, con los intereses
legales de demora correspondientes, en relación di-
recta con el procedimiento de reintegro regulado
en la Ley 38/2003 y con su Disposición Deroga-
toria Única, todo ello sin perjuicio de lo estable-
cido en el Título IV de la propia Ley 38/2003 y en
el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social (B.O.E. nº 189, de 2000).

Notificar esta Resolución a los interesados en
el expediente respectivo con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te la Consejera de Empleo y Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de su notificación, conforme a lo previsto en los
artículos 114 y 115, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
sin perjuicio de que la interesada pueda ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estime procedente.-
Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2006.-
La Subdirectora de Empleo, María Teresa Covisa
Rubia.

Vista la normativa aplicable, y en uso de las fa-
cultades que me confiere el artículo 9.1.c) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, conforme se propone, resuelvo.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2006.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

4365 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 14 de no-
viembre de 2006, que acuerda la remisión a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec-
ción Primera, del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias, en Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente administrativo relativo
al Decreto 101/2006, de 11 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías (B.O.C. nº 137, de 17.7.06), con
motivo del recurso nº 555/2006 interpuesto por
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na-
vegación de Santa Cruz de Tenerife y empla-
za a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera,
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en Las
Palmas de Gran Canaria, en el recurso nº 555/2006,
interpuesto por la Cámara Oficial de Comercio, In-
dustria y Navegación de Santa Cruz de Tenerife,
contra el Decreto 101/2006, de 11 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
(B.O.C. nº 137, de 17.7.06), y conforme lo dispues-
to en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo corres-
pondiente al recurso nº 555/2006, interpuesto por la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Santa Cruz de Tenerife, contra el Decreto 101/2006,
de 11 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías (B.O.C. nº 137, de 17.7.06).

Segundo.- De conformidad con lo establecido en
los artículos 59.6ª y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, hacer pública la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, emplazando a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso citado pa-
ra que puedan comparecer en la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en Las Palmas de
Gran Canaria, y personarse en autos en el plazo de

nueve días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan Gon-
zález Fontes.

4366 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 20 de octubre de 2006, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Electrifica-
ción rural en altos de Tarajalillo, El Pinillo-
Los Peñones y Artejevez, ubicada en El Pini-
llo-Los Peñones y Artejevez, término municipal
de San Nicolás de Tolentino.- Expte. nº AT
06/024.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/024, denominado Elec-
trificación rural en altos de Tarajalillo, El Pinillo-Los
Peñones y Artejevez.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribu-
ción Eléctrica de Canarias, S.L.U. con domicilio en
Avenida José Ramírez Bethencourt, 22, término mu-
nicipal de Las Palmas de Gran Canaria, sobre el es-
tablecimiento de la reforma de dos Centros de Trans-
formación situados en El Pinillo-Los Peñones y
Artejevez, con capacidad de albergar transformado-
res de una potencia igual o inferior a 250 y 160 kVA
y una relación de transformación de 20/0,420 kV, así
como un aislamiento de 24 y 20 kV, afectando al tér-
mino municipal de San Nicolás de Tolentino.

El presupuesto de la instalación citada es de
66.769,25 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carlo, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y for-
mularse al mismo las alegaciones, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de octubre de
2006.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León
Robaina.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

4367 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 2 de noviembre de 2006, relativo a la
petición de autorización de una planta desa-
ladora de agua de mar, a ubicar en el térmi-
no municipal de Adeje.- Expte. nº 41-EDAM.

La empresa Jardines de Nivaria, S.L., promueve
ante este Organismo la preceptiva autorización ad-
ministrativa conforme establece el artículo 89.4 de
la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Cana-
rias, para la instalación de una planta desaladora de
agua de mar, a ubicar en Playa Paraíso, en el térmi-
no municipal de Adeje, con una capacidad de producción
de 450 metros cúbicos día, por el sistema de ósmo-
sis inversa.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se abre pe-
ríodo de información pública de veinte (20) días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda presentar las alegaciones que estime perti-
nentes. Durante el mismo período de tiempo, el pro-
yecto y demás documentación estarán de manifiesto
en las dependencias de este Organismo, sitas en la
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 2ª
planta, de esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2006.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernán-
dez.

4368 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 2 de noviembre de 2006, relativo a la
petición de autorización de una planta desa-
ladora de agua de mar, a ubicar en el térmi-
no municipal de Adeje.- Expte. nº 42-EDAM.

La empresa Inversiones Hoteleras Playa del Du-
que, S.A., promueve ante este Organismo la precep-
tiva autorización administrativa conforme establece
el artículo 89.4 de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, para la instalación de una plan-
ta desaladora de agua de mar, a ubicar en el Gran Ho-
tel Bahía del Duque, Costa Adeje, en el término mu-
nicipal de Adeje, con una capacidad de producción
de 600 metros cúbicos día, por el sistema de ósmo-
sis inversa.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se abre pe-
ríodo de información pública de veinte (20) días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda presentar las alegaciones que estime perti-
nentes. Durante el mismo período de tiempo, el pro-
yecto y demás documentación estarán de manifiesto
en las dependencias de este Organismo, sitas en la
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 2ª
planta, de esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de noviembre de 2006.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernán-
dez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

4369 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 14 de noviembre de 2006, que dis-
pone la publicación de la remisión al Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Santa Cruz de Tenerife, del expediente admi-
nistrativo del recurso contra la Resolución de
la Vicerrectora de Ordenación Académica y Pro-
fesorado de la Universidad de La Laguna en
relación con dos escritos de reclamación a la
baremación de la plaza DL 1073/05 del De-
partamento de Ciencias y Técnicas de la Na-
vegación, desestimados por la Comisión De-
legada de Ordenación Académica y Profesorado
en sesión celebrada el 21 de septiembre de 2006
y emplaza a los interesados en el recurso
515/2006, Procedimiento Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife de fecha
2 de noviembre de 2006, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente a recurso contencioso-
administrativo nº 515/2006, Procedimiento Abre-
viado, seguido instancias de Dña. Carmen Rosa
García Perdomo.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 515/2006, Procedimiento
Abreviado, promovido por Dña. Carmen Rosa Gar-
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cía Perdomo “contra la Resolución de la Vicerrecto-
ra de Ordenación Académica y Profesorado de la
Universidad de La Laguna en relación con dos es-
critos de reclamación a la baremación de la plaza DL
1073/05 del Departamento de Ciencias y Técnicas de
la Navegación, desestimados por la Comisión Dele-
gada de Ordenación Académica y Profesorado en
sesión celebrada el 21 de septiembre de 2006”, pue-
dan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 14 de noviembre de 2006.- El Rec-
tor, Ángel M. Gutiérrez Navarro.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Arona

4370 EDICTO de 23 de febrero de 2006, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000288/2003.

Dña. Carmen Rosa del Pino Abrante, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Arona y su
partido:

Vistos, por la Sra. Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 4 de Arona y su partido, los presentes autos
de juicio ordinario bajo el nº 288/2003 seguidos a ins-
tancia de Construcciones Abreu Díaz, S.L. repre-
sentado por el procurador D. Buenaventura Alfonso
González y dirigido por el letrado D. José Domingo
Gómez contra D. Víctor Valverde Mora en parade-
ro desconocido y en situación de rebeldía.

HACE SABER: que en este juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuya parte dispositiva tiene el siguiente tenor literal:

FALLO

Estimando íntegramente la demanda deducida por
el procurador D. Buenaventura Alfonso González
actuando en nombre y representación de la entidad
Construcciones Abreu Díaz, S.L. contra D. Víctor Val-
verde Mora debo condenar y condeno al demanda-
do a abonar a la actora la suma de doce mil veinte
euros con veinticuatro céntimos (12.020,24 euros),
más los intereses que se devenguen desde la fecha
de la presente sentencia hasta su completo pago. To-
do ello, con expresa condena a la parte demandada
al abono de las costas del presente juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
con indicación de que contra la misma cabe recurso
de apelación a preparar ante este juzgado en el pla-
zo de cinco días desde la notificación del mismo y
que se resolverá por la Audiencia Provincial de San-
ta Cruz de Tenerife.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá
certificación a los autos, lo pronuncio, mando y fir-
mo.- El/la Juez.- El/la Secretario.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la an-
terior sentencia por el mismo Juez que la dictó, es-
tando celebrando audiencia pública en Arona, el día
de la fecha, de lo que yo el Secretario doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Arona, a 23 de febrero de
2006.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de Las Palmas de Gran Canaria

4371 EDICTO de 7 de noviembre de 2006, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000692/2005.

NOTA/LITIGA EN CALIDAD DE OFICIO
LA PROCURADORA SRA. RAMOS VARELA

Dña. Teresa de Jesús Hernández Rivero, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su partido:

HACE SABER: que en este juzgado se ha dictado
sentencia, en los autos que luego se dirá cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente te-
nor literal:

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a 29
de junio de 2006.

Vistos y examinados por la Sra. Dña. María Ele-
na Corral Losada, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia nº 5 de Las Palmas de Gran Ca-
naria y su partido, los autos de familia. Divorcio
contencioso, seguidos con el número de orden
0000692/2005, promovidos a instancia de Dña. El-
vira Esther González Guillén, representada por la
procuradora Dña. Ana María Ramos Varela, contra
D. Juan Jesús Álamo Guerra, declarado en situación
procesal de rebeldía.

FALLO

Que estimando como estimo íntegramente la de-
manda de divorcio formulada por la procuradora
Dña. Ana Ramos Varela en la representación que tie-
ne acreditada de Dña. Elvira Esther González Gui-
llén contra D. Juan Jesús Álamo Guerra declarado en
rebeldía, debo acordar y acuerdo el divorcio de los
cónyuges con todos los efectos legales y en especial
con los siguientes:

1) Cese de la obligación de convivir en el mismo
domicilio.
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2) Mantenimiento de la revocación de todos los
poderes y consentimientos que los cónyuges se ha-
yan otorgado.

3) Disolución del matrimonio y disolución del ré-
gimen económico conyugal si aún no estuviera di-
suelto.

4) Mantenimiento de las medidas adoptadas en la
sentencia de separación dictada el día 21 de diciem-
bre de 1994 en autos 759/1994 de este Juzgado de
Primera Instancia nº 5 de Las Palmas.

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Firme que sea esta sentencia remítase testimonio
de la misma al encargado del Registro Civil del lu-
gar donde esté inscrito el matrimonio y el nacimiento
de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio
Fiscal, haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Las Palmas el cual deberá ser preparado en el pla-
zo de cinco días siguientes al de su notificación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia a
las actuaciones, llevando el original al Libro de Sen-
tencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que sirva de notificación al demando, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 7 de noviembre de 2006.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

4372 EDICTO de 13 de octubre de 2006, relativo
al auto dictado en el procedimiento de juicio
ordinario nº 0000740/2006.

La Secretaría Judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife, y su partido:

HAGO SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado auto, en los autos que luego se dirá cuyo
encabezamiento y parte dispositiva tienen el siguiente
tenor literal:

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de
Tenerife y su partido, los presentes autos de juicio or-
dinario, bajo el nº 740/2006, seguidos a instancia de

D. Rizor Kurt Karl, representado por el procurador
D. Miguel Rodríguez Berriel, contra Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona representado por la procuradora
Dña. Isabel Esquerra Aguado, con la intervención de
D. Miguel Perdigón Benítez, en paradero descono-
cido.

D I S P O N G O:

1º) Se estima la demanda de tercería de dominio
interpuesta por la representación procesal de D. Kurt-
Karl Rizor contra Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, con intervención de D. Miguel Perdigón Be-
nítez.

2º) Se ordena alzar el embargo trabado y cualquier
medida de garantía adoptada en los autos de ejecu-
ción seguidos ante este Juzgado con el nº 216/01 so-
bre los siguientes inmuebles:

- Finca nº 1078 del Registro de la Propiedad de
Santa Cruz de La Palma, inscrita al Tomo 541, Li-
bro 25 de Breña Baja, Folio 39.

- 1/3 de la registral nº 989 del Registro de la Pro-
piedad de Santa Cruz de La Palma, inscrita al Tomo
507, Libro 24 de Breña Baja, Folio 76, registral ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Santa Cruz de
La Palma.

3º) No se hace especial pronunciamientos en cos-
tas.

Y para que sirva de notificación a D. Miguel Per-
digón Benítez, expido y libro el presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 13 de octubre de 2006.- El/la Secreta-
rio.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

4373 EDICTO de 12 de septiembre de 2006, rela-
tivo a expediente de declaración de herederos
nº 0000845/2006.

D. Carlos Sánchez Abella, Secretario del Juzga-
do de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

En el procedimiento de declaración de herederos
abintestato a favor del Estado nº 0000845/2006 que
se tramita en este Juzgado a instancias de Adminis-
tración del Estado sobre de los bienes de la causan-
te Dña. María Candelaria Lucía Rodríguez de la Ro-
sa, nacida el 18 de diciembre de 1913 en La Laguna
y fallecida el 20 de marzo de 2005 en el Hospital Fe-
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bles Campos de Santa Cruz de Tenerife sin otorgar
testamento se ha dictado el siguiente:

Providencia del/de la Magistrado-Juez.

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade.

En Santa Cruz de Tenerife,  a 12 de septiembre de
2006.

1.- Recibido el precedente escrito del Abogado del
Estado, y documentos que se acompañan, se admite
a trámite, incoándose el expediente de jurisdicción
voluntaria para la declaración de herederos abintes-
tato en favor del estado que se insta, que se registra-
rá en el libro correspondiente, teniéndose en el mis-
mo por parte al letrado del Estado en representación
del Ministerio de Economía y Hacienda, entendién-
dose con él las sucesivas notificaciones y diligencias.

2.- Recíbase por el/la Secretario la información tes-
tifical ofrecida, con citación del Ministerio Fiscal, dán-

dole traslado de la copia de la demanda, señalando
para su práctica el día 23 de octubre de 2006 a las
10,00 en la sede de este juzgado (planta 2ª del Pala-
cio de Justicia).

3.- Asimismo, se acuerda conceder el plazo de un
mes a los interesados para personarse en el presente
expediente, mediante la publicación de edictos en el
tablón de anuncios de este juzgado, del Ayuntamiento
de esta capital y en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Se publica el presente para que aquellos interesa-
dos puedan personarse en el juicio en el plazo de un
mes. Se apercibe de que si nadie comparece a opo-
nerse en dicho plazo se declarará al Estado como he-
redero abintestato del finado.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de
2006.- El/la Secretario Judicial.
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